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1.-  OBJETO 

El Objeto del presente Apéndice es el de recoger la información aportada en el 

Documento de Alcance remitido tras haber presentado el Documento Inicial para 

Consultas Ambientales. 

Dichas contestaciones han sido remitidas por la Subdirección General de Evaluación 

Ambiental a la Subdirección General de Planificación Ferroviaria, con fecha de 30 de 

noviembre de 2015.  

En los apartados siguientes se analizan individualmente las medidas propuestas, las 

cuales se ha asegurado formen parte del Estudio de Impacto Ambiental. 
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2.-  CONTESTACIONES RECIBIDAS 

A continuación se relacionan las procedencias de las contestaciones recibidas 

durante el proceso de Consultas Previas: 

2.1.-  Contestaciones remitidas por el Ministerio d e Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente 

2.1.1.- Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

CONTENIDO: El Ministerio de Medio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 

través de la Subdirección General de Evaluación Ambiental, remite al promotor las 

contestaciones recibidas una vez finalizado el plazo para contestar a las consultas 

sobre el documento inicial del proyecto “Estudio Informativo de la Línea Ferroviaria 

Valencia-Alicante (Tren de la Costa)”.  

Resume los principales aspectos contemplados en las respuestas recibidas, así 

como algunas otras consideraciones más generales que deberá contener el Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA). 

CONTESTACIÓN: El Estudio de Impacto Ambiental presentado da respuesta a las 

consideraciones realizadas. En los siguientes apartados se enumeran, así como de 

identifican los distintos apartados en los que se da respuesta a las peticiones. 

2.1.2.- Subdirección General de Medio Natural. Área de Espacios Naturales 

Protegidos 

CONTENIDO: Informan como “los corredores definidos por el proyecto son 

coincidentes con diversos espacios naturales proteg idos... es importante 

destacar que el proyecto podría tener repercusiones  en la conectividad de 

estos espacios, muchos de los cuales comparten espa cies de interés 

comunitario entre cuyas poblaciones pueden existir interacciones o en 

determinados casos pueden ser espacios con una func ión de corredor 

ecológico como sucede en el caso de los espacios fl uviales o las alineaciones 

montañosas perpendiculares al litoral. 

El proyecto puede afectar a distintas especies de f auna en función de las 

alternativas que se seleccionen en cada corredor. E n términos generales el 

proyecto puede afectar a los siguientes grupos de f auna: 

1) Rapaces rupícolas: Las sierras litorales de la f ranja costera levantina 

albergan cortados y farallones apropiados para la n idificación de rapaces 

rupícolas como el águila perdicera (Hieraaetus fasc iatus), especie Vulnerables 

en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011,d e 4 

de febrero), o el águila real (Aquila chysaetos), e l halcón peregrino (Falco 

peregrinus) y el búho real (Buho buho), especies in cluidas en el Listados de 

Especies en Régimen de Protección Especial (también  incluido en el Real 

Decreto 139/2011, de 4 de febrero). Aunque no es pr obable que las 

infraestructuras proyectadas afecten a las alineaci ones montañosas que 

conforman los hábitats de nidificación de las espec ies señalas, sí puede 

ocasionar la eliminación de amplias superficies de campiña que constituyen 

las áreas de campeo, descanso o dispersión de estas  aves. 

2) Las sierras prebélicas, por la naturaleza sedimen taria de sus materiales 

presentan oquedades, cuevas y grietas aptas para el  establecimiento de 

colonias de quirópteros, habiéndose identificado en  los formularios 

normalizados de datos de los espacios de la Red Natu ra 2000 colonias de gran 

importancia para varias especies de los géneros Rhi nolophus (R. 

Ferrumequinum, R. Hipposideros, R. Mehelyi y R. Eur yale), Myotis (M.myotis, 

M. blythii y M.capaccinii), especie En peligro de e xtinción según el Catálogo 

Español de Especies Amenazadas. Al igual que sucede en el caso de las aves 

rapaces, el proyecto puede destruir o alterar exten sas superficies de riberas, 

pastizales o humedales importantes para los murciéla gos como zonas de 

alimentación. 

3) Los humedales costeros coinciden con el corredor  definido para la línea de 

ferrocarril Valencia – Alicante. Albergan una impor tante biodiversidad siendo 

muy relevantes las comunidades piscícolas y ornitíc olas. Cabe destacar entre 

las especies potencialmente afectadas por el proyec to la presencia de farfet 
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(Aphanius iberus), samaruc (Valencia hispanica), ce rceta pardilla 

(Marmaronetta angustirostris), focha cornuda (Fulic a cristata), malvasía 

cabeciblanca (Oxyura leucocephala), porrón pardo (A ythya nyroca) o avetoro 

(Botaurus stellaris), especies En peligro de extinc ión según el Catálogo 

Español de Especies Amenazadas. La afección a los há bitats de estas especies 

pueden repercutir directamente en sus poblaciones y  al mismo tiempo, si la 

infraestructura divide un humedal o separa dos adya centes puede tener una 

importante repercusión en las aves acuáticas que se  mueven entre distintas 

láminas de agua debido al aumento de la mortalidad no natural por atropellos y 

colisiones con las catenarias o a la limitación de los movimientos de las aves 

como consecuencias del efecto barrera de la platafo rma del ferrocarril. 

Dentro del corredor definido por el promotor se loc alizan...un gran número de 

hábitats de interés comunitario (más de 150 teselas ...), algunos de ellos de 

carácter prioritario...La destrucción y fragmentaci ón conlleva la pérdida de la 

complejidad estructural de la vegetación, la cual p roduce indirectamente el 

aislamiento de poblaciones de flora y fauna y un in cremento notable del efecto 

borde sobre los fragmentos de hábitats, lo que en d efinitiva supone, una 

aceleración de los procesos de degradación de los s istemas naturales así 

como la pérdida de funcionalidad de la conectividad  entre manchas de hábitats 

o entre núcleos poblacionales de especies de fauna y flora. 

Entre los hábitats afectados destaca por su abundan cia y grado de protección 

comunitaria el hábitat 1150* “Laguna costeras”, de c arácter prioritario y que 

está representado en la zona de actuación por los ma rjales, albuferas y 

lagunas características del mediterráneo levantino.  

La zona de actuación estudiada ... presenta una exte nsa red de infraestructuras 

lineales siendo las mas importantes la autopista AA P-7, la carretera nacional N-

332, las autovías A-3 y A-31, las carreteras de cir cunvalación (V-30, V-31 y V-11 

en Valencia ó A-70 y A-77 en Alicante), la línea de  ferrocarril de la Generalitat 

Valenciana Alicante-Denia, la línea de Ferrocarril de titularidad estatal Valencia 

Cullera Gandia, las líneas de Alta Velocidad Madrid  Valencia y Madrid Alicante. 

Asimismo, está prevista la ejecución de la variante  de Torrellano de la línea de 

ferrocarril Alicante- Murcia para dar servicio al a eropuerto de Alicante, el 

montaje de una tercera vía para la línea de mercanc ías entre Valencia y 

Almussafes y la construcción de un ramal de ferroca rril a la zona industrial de 

Almussafes. 

Todos estos proyectos pueden tener efectos sinérgic os o acumulativos sobre 

los espacios de la Red natura 2000 afectados, así c omo sobre los tipos de 

hábitats de interés comunitario y sobre las especie s de flora y fauna que 

albergan. 

Los inventarios de fauna y flora deberán basarse en  datos obtenidos de 

prospecciones de campo específicas completados con documentación 

bibliográfica como EsIA y Planes de Vigilancia Ambi ental de otros proyectos, 

anuarios, atlas y libros rojos, informes técnicos d e la administración e 

información científica proveniente de la consulta a  expertos. En los inventarios 

se deberán aportar datos concretos de uso del espac io, abundancia o estado 

de conservación de las distintas especies detectada s. 

Entre los inventarios a realizar, es imprescindible  que el EsIA incluya 

inventarios específicos de rapaces rupícolas y murc iélagos provenientes de las 

sierras litorales y que tienen sus áreas de campeo en zonas incluidas en el 

corredor definido como área de estudio, debiendo de limitarse dichas áreas de 

campeo para definir la pérdida de hábitat de alimen tación que pueden sufrir las 

especies presentes en el área de actuación. 

Por otra parte el EsIA deberá incluir un inventario  de hábitats de interés 

comunitario, prioritarios y no prioritarios de toda  la zona de actuación, siendo 

especialmente importante la detección de manchas de  humedales, incluyendo 

las estacionales de pequeño tamaño que puedan alber gar especies de aves y 



APÉNDICE Nº2. RESPUESTA A LAS CONSULTAS AMBIENTALES  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA LÍNEA FERROVIARIA VALENCIA – ALICANTE (TREN DE LA COSTA). Pág. 4 

de peces protegidas. Asimismo es importante estudia r la interrelación entre las 

distintas láminas de agua y los movimientos de avif auna entre ellas. 

El proyecto puede afectar a distintos espacios pert enecientes a la Red Natura 

2000. Por tanto, en cumplimiento del artículo 45, a partado 4 de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la B iodiversidad, se hace 

necesaria una adecuada evaluación de las repercusio nes negativas de las 

actuaciones sobre los distintos valores naturales q ue albergan estos espacios. 

Esta evaluación debe incluir a todos los elementos relacionados con la 

integridad ecológica de los espacios y con la coher encia global de la Red, y 

contendrá información actualizada de, al menos, los  siguientes aspectos: 

- Estructura, función y papel de cada uno de los LI C y ZEPA afectados. 

- Área de distribución, representatividad, singular idad y estado de 

conservación de los hábitats prioritarios y no prio ritarios de cada lugar. 

- Tamaño de las poblaciones, distribución, grado de  aislamiento, fenología, 

singularidad, representatividad, uso del espacios y  estado de conservación de 

las especies de interés comunitario presentes en ca da lugar. 

- Papel de cada lugar en la región biogeográfica y en la coherencia global de la 

Red. 

La evaluación debe incluir un análisis de todos los  impactos potenciales que 

puedan incidir significativamente en cada lugar, te niendo en cuenta efectos 

sinérgicos o acumulativos que puedan surgir de la a cción combinada con 

otros proyectos. Se determinará la acción potencial  del proyecto sobre cada 

uno de los hábitats de interés comunitario afectado s dentro de los espacios de 

la Red Natura 2000. Se calculará el impacto residua l del proyecto sobre los 

elementos, una vez estimado el efecto de las medidas  preventivas y 

correctoras a aplicar. La valoración de este impact o residual se realizará a 

partir de los datos de superficie absoluta perdida de cada hábitat de interés 

comunitario en cada espacio afectado y la pérdida r elativa respecto al total de 

superficie de ese hábitat en el lugar alterado. 

También se realizará una valoración del cambio en la  estructura y función de 

los hábitats presentes en el entorno de la actuació n. Para ello se utilizarán las 

variables seleccionadas en el documento de Bases ec ológicas para la 

conservación de los tipos de hábitats de interés co munitario de España, de 

esta Dirección General, para cada uno de los hábita ts afectados. Para estimar 

el cambio en el estado de conservación se deberá ca racterizar la situación 

preoperacional, mediante un muestreo de las variabl es indicadas, de los 

hábitats de cada espacio y posteriormente establece r una estimación de los 

cambios en las mediciones que producirán por la eje cución del proyecto. 

La caracterización de la integridad biológica y la evaluación de impacto deben 

basarse en los mejores indicadores posibles espacio s de la Red Natura 2000. 

Para valorar y cuantificar la información relativa a los hábitats de interés 

comunitario en España, principalmente en lo concern iente a la tipificación y 

caracterización ecológica de estos tipos de hábitat,  a la definición, 

determinación y evaluación de su estado favorable d e conservación, y al 

análisis de sus principales factores de amenaza. 

En cuanto al análisis de los impactos potenciales s obre la biodiversidad, en el 

EsIA se deberá evaluar de manera específica qué efe cto tendrá sobre el medio 

natural la fragmentación de hábitats, el efecto bar rera para la fauna y sus 

implicaciones en la conectividad del territorio. 

El promotor deberá incluir en el EsIA un conjunto d e medidas preventivas y 

correctoras, y en su caso de medidas compensatorias  para paliar o compensar 

los impactos generados sobre la biodiversidad, así como un compendio de 

buenas prácticas ambientales. Entre las medidas cor rectoras tienen una gran 

importancia en infraestructuras lineales la instala ción de pantallas acústicas, 

de pasos de fauna y de cerramientos perimetrales. A sí mismo, se elaborará un 

plan de vigilancia ambiental de las actuaciones par a garantizar la aplicación de 
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las medidas establecidas – donde se incluirá un mét odo se seguimiento de 

atropellos y de colisiones de fauna – y un plan de restauración de los terrenos 

afectados por las obras durante la fase de ejecució n del proyecto. 

CONTESTACIÓN: La ocupación de espacios protegidos se ha valorado y por tanto 

penalizado en el Apartado 4. Identificación y Valoración de Impactos, habiéndose 

valorado en el  análisis multicriterio ambiental tanto la ocupación de cualquier tipo de 

espacios protegidos, incluidos los hábitats de interés comunitario, como de biotopos, 

o la propia permeabilidad de paso de las infraestructuras para la fauna. 

Asimismo se han incluido en el Estudio de Impacto una serie de Apéndices que 

amplían la información aportada en el propio estudio (Apéndice 8. Red Natura, 

Apéndice 9. Fauna, Apéndice 10. Hábitats de Interés Comunitario). 

Para el establecimiento de medidas destinadas a man tener la permeabilidad 

territorial, se seguirán las indicaciones recogidas  en las Prescripciones 

técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallado s perimetrales del 

Ministerio de Medio Ambiente (2006). Además, para c ontrolar su eficiencia , se 

adoptarán las Prescripciones Técnicas para el segui miento y la evaluación de 

la efectividad de las medidas correctoras del efect o barrera en las 

infraestructuras de transporte del Ministerio de Me dio Ambiente y Medio Rural 

y Marino (2008). 

CONTESTACIÓN: Se caracterizan en el Apartado 8. Medidas Protectoras y 

Correctoras, del Estudio de Impacto Ambiental. 

2.1.3.- Oficina Española de Cambio Climático 

CONTENIDO: Indican como según el artículo 35.1.c de la Ley 21/2013, de 9 de  

diciembre, de evaluación ambiental, el promotor del  proyecto deberá elaborar 

un estudio de impacto ambiental que contendrá, entr e otros, una evaluación y, 

si procede, cuantificación de los efectos previsibl es directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la pob lación, la salud humana, la 

flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad , el suelo, el subsuelo, el aire, 

el agua, los factores climáticos, el cambio climáti co, el paisaje, los bienes 

materiales, incluido el patrimonio cultural, y la i nteracción entre todos los 

factores mencionados, durante las fases de ejecució n, explotación y en su 

caso durante la demolición o abandono del proyecto.  

... En el marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático deberá 

tenerse en cuenta en el análisis detallado de las a lternativas: 

- La consideración del cambio climático en la evaluac ión ambiental de 

planes y programas, Aplicación al caso de planes y programas de 

infraestructuras de transporte. 

- Necesidades de adaptación al cambio climático de la  red troncal de 

infraestructuras de transporte en España. 

- Efectos del cambio climático sobre las interaccione s entre las 

infraestructuras de transporte y la biodiversidad. 

- Informe técnicos del CEDEX relativo a la considerac ión del cambio 

climático en la EA de planes y proyectos ferroviari os. 

- La biodiversidad en la evaluación ambiental de infr aestructuras de 

transporte en el contexto del cambio climático.  

- Dada la proximidad a la costa deberá también teners e en cuenta el 

informe C3E sobre el efecto del cambio climático en  la costa, así como la 

Estrategia Europea de Adaptación y su documento de acompañamiento 

sobre asuntos marinos y costeros. 

Desde el punto de vista de la adaptación al cambio climático se considera 

que el proyecto debería tener en cuenta proyeccione s de cambio climático 

tanto para revisar sus propios parámetros de diseño , como para evaluar su 

impacto sobre la adaptación al cambio climático de su entorno. 
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En relación con las emisiones de gases de efecto in vernadero (GEI), deben 

calcularse las emisiones GEI atribuibles tanto en l a fase de construcción 

como de explotación (a partir de la puesta en march a del servicio), y llegado 

el caso, de su desmantelamiento, tanto de la infrae structura como de los 

trenes. 

Además deben plantearse alternativas de reducción d e emisiones: 

considerando la coordinación y planificación en el planeamiento territorial, 

incluyendo alternativas que reduzcan el consumo ener gético y mejoren la 

eficiencia energética de las infraestructuras y las  estaciones y edificios 

técnicos, recurriendo a prácticas, técnicas y mater iales menos intensivos 

en consumo energético en la fase de construcción. 

CONTESTACIÓN: Se incluye Apéndice nº6.Cambio Climático, en el que incluye 

la información solicitada, especificando la metodología llevada a cabo, así como 

los resultados obtenidos por alternativa.  

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental, en su Apartado 4.3. Criterios de 

Valoración de Impactos, se ha incluido como el primero de los impactos objeto de 

comparación entre alternativas formando parte del subapartado 4.3.1. Impactos 

relacionados con el Cambio Climático. 

2.2.-  Contestaciones remitidas por la Generalitat Valenciana 

2.2.1.- Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. Dirección 

General de Evaluación Ambiental y Territorial 

CONTENIDO: En el EsIA debería justificarse el proyecto atendie ndo a: 

- Número de viajeros actual de la línea Valencia-Gand ia y del TRAM 

Alicante. 

- Deficiencias de conexión que presentan dichas línea s en particular y la 

zona conjunta en general. 

- Población que atendería la nueva línea, considerand o las poblaciones 

que conectaría la línea y su radio de influencia y estimación del 

número potencial de viajeros. 

Especificar si el desarrollo de la red de ferrocarr il tiene por objeto únicamente 

el transporte de viajeros o se prevé transporte de mercancías.  

Desde el punto de vista técnico debería aportarse i nformación sobre: 

- Alternativas de diseño consideradas: ancho de vía c on tipología 

tradicional de la red de cercanías o tipología lige ra tipo metro/tranvía. 

- Velocidad de diseño de circulación de los trenes y mejoras en el 

tiempo de viaje. 

- Organización de las paradas. 

Otra cuestión a describir es el cronograma de plani ficación del proyecto. 

Determinar la prioridad de ejecución de los distint os tramos en función de las 

necesidades detectadas. 

Serán comunes los apartados correspondientes a: 

- Objeto y descripción del proyecto y sus acciones,  en las fases de ejecución, 

explotación y desmantelamiento. 

Examen de alternativas del proyecto que resulten am bientalmente mas 

adecuadas, que sean técnicamente viables y justific ación de la solución 

adoptada. 

El EsIA deberá considerar tanto las afecciones ambi entales de la propia 

infraetructura como las de sus instalaciones auxili ares (abastecimiento de 

energía eléctrica mediante nuevas infraestructuras,  zonas de préstamo, nuevas 

estaciones o apeaderos), así como de las modificaci ones que sea necesario 

realizar en las infraestructuras existentes (en red es de gas, eléctricas, 

suministro de agua o colectores de saneamiento, etc ). 
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CONTESTACIÓN: La información solicitada se ha integrado dentro del Estudio de 

Impacto Ambiental en el Apartados 1. Objeto, Justificación y Descripción del 

Proyecto. Otros aspectos tales como el cronograma y la definición de las acciones 

objeto de explotación y desmantelamiento deberán ser ampliadas en detalle en fases 

siguientes (redacción del Proyecto Constructivo). 

OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

Aunque la actuación trata de evitar zonas forestales debido a las pendientes 

asociadas, cabe recordar que en los tramos próximos a terreno forestal (distancia 

menor a 500 m.), serán de aplicación durante las obras y en las tareas de 

mantenimiento las medidas de prevención de incendios establecidas en el Decreto 

7/2004, de 23 de enero. 

CONTESTACIÓN: Se ha contemplado la citada normativa en el Estudio de Impacto 

Ambiental, Apartado 7. Normativa Ambiental, así como en los apartados 6.1.3. y 

6.1.5. 

Son numerosas las vías pecuarias que discurren por el ámbito considerado, 

dada la longitud de la actuación. La Instrucción de  la Dirección General de 

Medio Natural de 13 de enero de 2012, regula la afe cción sobre vías pecuarias. 

CONTESTACIÓN: Se ha contemplado la citada normativa en el Estudio de Impacto 

Ambiental, Apartado 7. Normativa Ambiental, así como en el Apartado 6.1.9. 

En relación con el paisaje, señalar que la legislación vigente está constituida por la 

Ley 5/2014, de 24 de julio. Con la entrada en vigor de la misma han quedado 

derogadas la Ley 4/2004, de 30 de julio y el Decreto 120/2006, de 11 de agosto. 

CONTESTACIÓN: Se ha contemplado la citada normativa en el Estudio de Impacto 

Ambiental, Apartado 7. Normativa Ambiental. 

 

Cualquier obra de este tipo conlleva la generación de residuos, en su mayoría 

de carácter inerte. Esta afección quedará reducida mediante la aplicación de 

medidas correctoras, en particular la adecuada gest ión de los mismos a través 

de empresas autorizadas. 

CONTESTACIÓN: El tratamiento y la gestión de los residuos son aspectos 

contemplados dentro del Estudio de Impacto en su Apartado 6.1.6. Protección de las 

Aguas y del Sistema Hidrológico, al igual que en el Apartado 6.1.1. Protección del 

Medio Físico (Instalaciones auxiliares), 6.1.2. etc. 

Otras afecciones que cabe mencionar de forma global : 

-Reducción de emisión de gases de efecto invernader o por la sustitución de 

tránsito de vehículos particulares por el uso del f errocarril en proyecto. 

- Estudio acústico de los niveles sonoros generados  por la nueva 

infraestructura con objeto de determinar si en algú n punto es necesaria la 

adopción de medidas correctoras (pantallas acústica s). Asimismo considerar 

la reducción en el nivel sonoro asociado a las carr eteras en este ámbito debido 

a la reducción inducida de la IMD. 

CONTESTACIÓN: En el Estudio de Demanda de la Generalitat no se puede deducir 

la reducción de tráfico generada. En cuanto al Estudio Acústico, éste se incluye 

formando parte del Apéndice 4. 

TRAMO VALENCIA GANDIA 

Se cita en el DI la posible necesidad de descongest ionar el tráfico de trenes en 

el acceso a Valencia mediante el nuevo ramal, lo cu al requerirá de un estudio 

específico que considere el tráfico del nudo de Val encia. No obstante, si se 

aprovecha la infraestructura existente, el tren de la costa podrá sustituir o 

complementar la línea C1 de cercanías sin introduci r tráfico adicional. 
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En este tramo, la viabilidad de la actuación está c ondicionada básicamente por 

la duplicación del tramo Cullera-Gandía, que en la actualidad limita 

notablemente la funcionalidad de la línea C1 de cer canías de Valencia. 

Generará por tanto una mejora acusada en el funcion amiento de la línea ya que 

permitirá acortar el tiempo de trayecto. 

Atendiendo a las características del territorio y q ue pese a la estrechez de paso 

entre la costa y la sierra de Montdúver ya existen en la actualidad numerosas 

infraestructuras lineales (AP7, N332, ferrocarril y  la CV605), es necesario 

realizar la duplicación en paralelo a la vía existe nte y lo más próxima posible. 

El corredor propuesto en el DI cumple en general es ta premisa. 

El ámbito de estudio para el desdoblamiento de la v ía discurre por la llanura 

litoral, de carácter llano y uso agrícola, lo cual facilita la ejecución de las obras, 

evitando grandes movimientos de tierras. Todo este ámbito presenta diversos 

grados de riesgo de inundabilidad, por lo que el di seño de la infraestructura 

deberá realizarse sin incrementar dicho riesgo y ate ndiendo al PATRICOVA. 

De norte a sur, el primer espacio natural existente  está constituido por la zona 

húmeda del Marjal i Estany de la Ribera Sud del Xúq uer. Precisamente el 

trazado del ferrocarril actual limita por le este el  citado espacio natural. Es por 

ello que la duplicación debiera realizarse por el es te del ferrocarril, sin afectar 

directamente al mismo. Este espacio resulta relevan te tanto por su importancia 

ecológica como por la función que asumen los marjal es en el caso de grandes 

lluvias, acumulado el agua. 

Debe analizarse en particular el cruce del sobre el río Corbera, que conecta el 

citado espacio con el mar,  y que forma parte asimi smo de la zona húmeda. El 

nuevo paso sobre el río no deberá generar afección sobre el riesgo de 

inundación, debiendo preverse los drenajes transver sales necesarios y en la 

zona del cauce, los pasos de fauna adecuados. Asimis mo, deberán tenerse en 

consideración las afecciones sinérgicas del tramo e xistente y el nuevo, 

evaluando si resulta necesario introducir mejoras e n el tramo existente para 

hacer viable el segundo paso sobre este cauce. 

Al sur del término municipal de Xeraco y Gandia, se rá necesario considerar la 

presencia del Marjar de la Safor, zona húmeda y espa cio LIC. El ferrocarril 

existente discurre actualmente por el oeste y const ituye el límite del citado 

espacio a lo largo de unos 2,5Km en Tavernes de la Valldigna-Xeraco y otros 

2,5Km en Xeresa-Gandia. Este espacio, junto con la zona montañosa próxima, 

constituye el espacio ZEPA Mondúver i Marjal de la Safor. Además de las 

características del Marjal resulta necesario mencio nar la presencia de avifauna 

trasiega entre la zona montañosa y la zona húmeda. 

Para reducir la afección sobre dicho espacio, será necesario ajustar el trazado 

por el oeste de la traza actual, lo más próximo al p asillo de infraestructuras 

existente (salvo que la presencia de otras infraest ructuras lo impida), 

minimizando la ocupación del terreno protegido. En c aso de afección, será 

necesario proponer medidas compensatorias, tal como  se establece en la 

normativa aplicable. 

CONTESTACIÓN: La presencia de los citados espacios se ha tenido en cuenta a la 

hora de plantear soluciones que minimicen la afección a espacios protegidos y  

aseguren un buen drenaje, así como que minimicen los impactos sobre los cauces 

existentes, más cuando se trata de espacios protegidos. A este respecto el Estudio 

de Impacto incorpora información complementaria en los Apéndices 7 y 8, relativos a 

la Red Natura y al Drenaje. 

En la fase de funcionamiento, dado que ya existe el  ferrocarril, no es probable 

que sea significativa la afección a la segunda vía.  Sin embargo en la fase de 

obras habrá que analizar la presencia de aves nidifi cantes, su periodo de 

nidificación y ajustar el cronograma de obras para evitar alteraciones en dicho 

periodo que puedan hacer fracasar la puesta. 

CONTESTACIÓN: Dicho condicionado ha sido incorporado en el Plan de Vigilancia 

Ambiental, Apartado 8.8.6. Protección de la fauna. 
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Incluso en los tramos en los que la nueva vía no af ecte al espacio natural, será 

necesario comprobar que no existe Ullals (puntos de  surgencia de agua dulce 

que alimentan el marjal) bajo la traza y evitar su aterramiento. En el caso del 

Ullal del Duc (Gandia), se encuentra protegido como  zona húmeda e incluida en 

el espacio ZEPA citado anteriormente. 

CONTESTACIÓN: Dicho condicionado ha sido incorporado en el Apartado 6.1.6. 

Protección de las aguas y del sistema hidrológico, y dentro del mismo en el 

subapartado relativo a la protección de los cauces y surgencias. 

La zona está atravesada por multitud de acequias que  forman una red de 

conexión entre los diversos espacios húmedos y sali das al mar de estos y 

constituyen conectores ecológicos para especies acu áticas. Debe preverse la 

sustitución de acequias que puedan verse afectadas por las obras, asegurando 

la permeabilidad hídrica de la infraestructura y ev itando la afección sobre el 

régimen hídrico de los espacios húmedos. 

La presencia de espacios de la Red Natura 2000 limí trofes con el proyecto hace 

necesario incluir un estudio específico de afección  sobre la Red Natura 2000, 

considerando las especies de flora y fauna presente s y su grado de protección 

y someterlo a informe del órgano gestor de la citad a red. En relación con el LIC 

Dunes de la Safor, por su ubicación relativa y cara cterísticas, no se considera 

un elemento que pueda verse afectado por el proyect o. Igual ocurre con el LIC 

Sierras de Montduver i la Marxuquera, ya que tanto la AP7 como la N332 

separan el ferrocarril de este último, no previéndo se afección. 

CONTESTACIÓN: Si bien se valoran las ocupaciones sobre dichas espacios, se 

incluye el Apéndice 8. Red Natura con objeto de identificar las citadas afecciones y 

las posibles medidas a incorporar al proyecto.  

Este ámbito esta incluido entre las zonas de protecc ión de la avifauna por 

tendidos eléctricos aéreos, a los efectos de lo pre visto en el Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. Cualquier nuevo tendido  eléctrico aéreo que se 

prevea para dar suministro a la red ferroviaria (si n contar la catenaria propia 

del ferrocarril), deberá diseñarse con las medidas previstas en dicha norma. 

CONTESTACIÓN: Toda la información sobre líneas de acometida se incorpora 

dentro del Apéndice Nº11. 

En relación a los accesos del ferrocarril a Gandía y Xeraco, que actualmente se 

realizan en túnel, tienen sus características difer enciadas con relación al resto 

del tramo, ya que presentan ciertas dificultades té cnicas. En este ámbito, el 

EsIA tendrá en cuenta las dificultades de ejecución  del tramo en relación con 

las molestias sobre la población. En el acceso a Ga ndia, en el DI se valora 

como alternativa el paso entre Gandía y la costa. D ada la continuidad urbana 

entre los núcleos interior y costero, dicho paso de bería ser subterráneo, ya que 

la única franja libre está reservada en el planeami ento urbanístico para el paso 

de infraestructuras viarias que dan continuidad a l a trama existente. En 

relación con el cruce del río Serpis, habrá que con siderar la potencial afección 

sobre el paisaje protegido del mismo nombre. 

CONTESTACIÓN: Se ha valorado tanto la opción soterrada, como bordear el núcleo 

de Gandia por su parte más alejada de la costa. 

Como afección positiva del proyecto en este tramo s e analizarán las mejoras 

que la duplicación del tramo conllevará sobre el se rvicio de cercanías prestado 

en la actualidad (reducción del tiempo de viaje, me jora del confort, etc). 

CONTESTACIÓN: Estos aspectos se han contemplado entro del Estudio Funcional, 

en especial el aumento en la capacidad de la línea que la duplicación de vía supone, 

y en concreto dentro del multicriterio relativo a este aspecto, habiéndose valorado 

entre otros aspectos los tiempos de viaje. 

TRAMO GANDIA –DENIA 

Cabe considerar como alternativa principal el aprov echar el antiguo trazado del 

ferrocarril Carcaixent-Denia que aunque desaparecid o hace décadas, su 
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antigua traza es fácilmente identificable sobre el t erritorio. Sería adecuado 

especificar si estos terrenos pertenecen a ADIF o s e revirtió su propiedad tras 

el desmantelamiento. Pese a que se cita en el DI qu e existe un estudio previo 

en este tramo realizado por la Generalitat, no se ap ortan datos concretos sobre 

el mismo. 

CONTESTACIÓN: Desde la salida del núcleo de población de Gandía hasta una vez 

superado el núcleo de población de Oliva se han desarrollado alternativas de trazado 

que discurren por el antiguo corredor ferroviario Carcaixent – Denia. Posteriormente, 

se ha estimado como mejor opción discurrir paralelamente a la AP-7. 

Al igual que en el tramo anterior, prácticamente la  totalidad del ámbito (excepto 

algunas zonas del término municipal de Denia) presen ta diversos riesgos de 

inundabilidad, por lo que el diseño de la infraestr uctura deberá realizarse sin 

incrementar dicho riesgo y atendiendo al PATRICOVA,  en especial, realizando 

un diseño adecuado a los cruces sobre los cauces, q ue en los episodios 

torrenciales, habituales en la zona, desaguan grande s caudales. 

En este ámbito se desarrollan diversos proyectos de  infraestructuras que 

deben tenerse en consideración en el diseño del fer rocarril. Por una parte se 

encuentra en ejecución el acceso al sur al puerto d e Gandía desde la N-332, 

que necesariamente se verá atravesado por el nuevo ferrocarril. Por otra parte 

se encuentra en estudio desde hace años, la ronda N 332 en el sur de la Safor, 

que deberá compatibillzarse con el proyecto consider ado. 

CONTESTACIÓN: Se han tenido en cuenta a lo largo del desarrollo de las 

alternativas de trazado las diferentes infraestructuras que están en la actualidad en 

planificación o ejecución, en el caso concreto del acceso sur al puerto de Gandía, se 

muestran en los planos de planta la huella de ocupación de esta infraestructura. 

El paso por Oliva según se plantea en el DI, puede realizarse entre el núcleo 

urbano y la costa por el este del municipio o rodea ndo el núcleo urbano por el 

oeste, junto con el trazado de la AP-7. En relación a la primera alternativa, cabe 

señalar que la continuidad del suelo urbano desde e l pueblo hasta la costa 

limita el paso en superficie por el este. En relaci ón a la alternativa de paso 

junto a la AP-7, por el oeste del núcleo urbano, qu eda prácticamente delimitada 

por la servidumbre de la autopista, con una orograf ía montañosa que dificulta 

el paso y por donde igualmente se plantea el paso d e la ronda de 

circunvalación de la N332. Por todo ello cabe anali zar una tercera alternativa de 

diseño en túnel, bajo el paseo que atraviesa longit udinalmente el núcleo 

urbano siguiendo el trazado del antiguo ferrocarril.  Esto permitirá disponer de 

una estación bien comunicada y adecuadamente situad a en el núcleo urbano, 

ya que este término municipal tiene un gran número de habitantes residentes 

además de grandes zonas turísticas de segunda resid encia. 

El EsIA considera las diferentes alternativas en el  entorno de Oliva, valorando 

ambientalmente cada una de ellas sin olvidar el fac tor social. 

Una vez al sur del núcleo urbano de Oliva viendo la configuración y usos del 

territorio es probable que el trazado se diseñe por el noreste de la N332. Al 

sureste de la misma discurre la AP7, la cual consti tuye a su vez el límite 

noreste del parque natural del marjal Pego-Oliva, q ue además de esta figura de 

protección es a su vez, LIC y ZEPA. El evitar la afe cción sobre el citado PN 

conlleva al cruce de las zonas húmedas Riu del Vedat  y Riu del Molinell, que 

conectan la marjal con el mar. Será necesario evalu ar la afección de la 

infraestructura sobre estos espacios, tanto en fase  de proyecto (considerando 

las especies de flora y fauna presentes, la función  del cauce como conector 

ecológico y teniendo en cuenta la presencia de espe cies que nidifiquen o 

pongan sus huevos en este entorno), como de explota ción (asegurando el 

drenaje transversal). 

El paso por el entorno del El Veger, Els Poblets y Ondara se analiza en cuanto 

a la selección de un pasillo y diseño que permita c ompatibilizar la 

infraestructura con los suelos urbanos existentes. 

Según se deduce del DI, el nuevo ferrocarril no se adentrará en el término 

municipal de Denia hacia la costa y el núcleo urban o. Deberá exponerse cual  
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será el trazado de este ámbito y la conexión con la nueva vía y la existente 

(TRAM), en su caso, mediante estación de conexión. En esta zona cabe 

considerar la proximidad del Parque Natural del Mon tgó. Teniendo en cuenta 

que este PN está delimitado por el oeste por la car retera CV-735, que el TRAM 

discurre por el oeste de la citada carretera y que el ámbito del PN coincide aquí 

con la punta de Benimàquia, de orografía escarpada,  el tren propuesto deberá 

discurrir por el oeste del TRAM o conjuntamente con  este, sin generar 

afecciones sobre el PN. 

CONTESTACIÓN: Se han desarrollado alternativas de trazado que se adentran en el 

casco urbano de Denia discurriendo paralelamente a la línea TRAM al oeste de la 

misma. 

TRAMO DENIA-ALICANTE 

Las alternativas propuestas en el DI para este tram o no asumen en principio la 

infraestructura de tranvía existente como base para  el diseño del tren de la 

costa. No se expone por qué no es posible aprovecha r en su totalidad dicha 

infraestructura, aunque parece deducirse no present a las características 

técnicas adecuadas para ello. En cualquier caso, se  considera una cuestión 

que necesariamente deberá aclararse en el EsIA. 

CONTESTACIÓN: La velocidad de circulación que permite la plataforma ferroviaria 

de la línea TRAM desde Denia hasta Benidorm no supera en diversos tramos los 30 

km/ por lo que no puede ser aprovechado para la futura línea ferroviaria del Tren de 

la Costa y por otra parte, desde Benidorm hasta Alicante la alta frecuencia de los 

actuales trenes que circulan por la línea también impiden la introducción de los 

nuevos servicios del Tren de la Costa. 

Siguiendo de norte a sur se propone para el subtram o Denia-Alicante/Calpe 

dos pasillos, el primero coincidente con la AP-7 y el segundo, de mayor 

anchura, con su eje desplazado hacia el este del TRA M. Ambos comparten 

dificultades técnicas en el trazado y ejecución debi do a la orografía 

montañosa. Con relación al EsIA, deberá analizarse con detalle la afección 

generada por el proyecto en especial sobre el terre no, cuantificando los 

movimientos de tierras necesarios para ambas opcion es. Dado que en la zona 

existen según la cartografía hábitats de interés, s erá necesario valorar su 

grado de interés y la potencial afección sobre las especies presentes. En 

Teulada, junto al trazado actual del TRAM, se sitúa la microrreserva de flora 

Serra de Cel letes. 

CONTESTACIÓN: El movimiento de tierras ha sido valorado dentro del multicriterio 

ambiental, así como los préstamos y vertederos de cada una de las alternativas, 

dentro del Apartado 4. Identificación y Valoración de Impactos. 

Ambos pasillos discurren separados hacia el suroest e de Calpe, donde dadas 

las características del terreno que dificultan el c ruce de la Sierra de Bèrnia, 

quedan reducidos a uno único de paso de Altea. Dich o paso incluye tanto el 

trazado de la AP-7 (que discurre en túnel), como el TRAM y la N332 (con 

pequeños tramos en túnel), todos ellos en la zona de  depresión del Barranc 

Salat (Port del Mascarat). En esta zona, donde neces ariamente se cruza la 

Sierra de Bèrnia, se afectará al espacios de la Red  Natura 2000 LIC Serres de 

Bèrnia i el Ferrer y ZEPA Montañas de la Marina, re quiriéndose el 

correspondiente estudio de afección a la Red Natura  2000, considerando los 

elementos que motivaron la protección del espacio. Existe también en el 

ámbito del probable cruce la microrreserva de flora  El Mascarat. 

CONTESTACIÓN: Se incluye Apéndice 8. Red Natura en el que se identifican las 

intercepciones y datos de ocupación sobre las figuras incluidas en la Red Natura 

2000. 

En el resto del término municipal de Altea la princ ipal dificultad está asociada 

con la presencia masiva de edificación que limita e l espacio disponible para el 

trazado del ferrocarril. Asimismo, el cauce del río del Algar o de Bolulla, 

constituye una zona húmeda. Se considera adecuado el  pasillo propuesto, 

consistente básicamente en aprovechar la plataforma  del TRAM o crear un 
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nuevo trazado paralelo a la AP7 (opción que parece c ompleja dado el escaso 

espacio disponible), dado que en ambos casos se agr upa la afección de las 

diversas infraestructuras existentes evitando gener ar afección sobre espacios 

que actualmente no los sufren. 

Desde Altea hasta el Campello, aunque se proponen d iversos subtramos con 

alternativas de trazado, todas ellas consisten bási camente en un pasillo 

definido por la AP7 y el TRAM, que se encuentra inf rautilizado según se indica. 

Este ámbito no alberga espacios protegidos que pued an verse afectados por el 

proyecto. Sí presenta zonas altamente urbanizadas alt ernadas con zonas de 

orografía montañosa que en ambos casos, dificultan el diseño y ejecución de 

nuevas infraestructuras, por lo que a priori, el ap rovechamiento de la 

plataforma del TRAM sería la opción con menor afecc ión. En los tramos de 

monte, cabría verificar la presencia o ausencia de especies que puedan verse 

afectadas por el proyecto, puesto que en la cartogr afía se representan hábitats 

de interés. Por otra parte en el término municipal de Vila Joiosa, ajustarse a la 

AP-7 podría dar lugar a la ocupación del monte de u tilidad pública. 

A partir de El Campello, el tren de la costa se ade ntra en el área metropolitana 

de Alicante. No se observa la presencia de espacios  protegidos o elementos 

naturales de interés. La definición del trazado en este ámbito atiende en mayor 

medida a cuestiones técnicas que ambientales, dada la dificultad de encontrar 

pasillos en un área periurbana. En todo caso, el Es IA deberá abordar las 

medidas correctoras necesarias para compatibilizar l a infraestructura en las 

zonas residenciales. 

CONTESTACIÓN: El Estudio de Impacto analiza presencia de cualquier tipo de 

Espacio Protegido presente en el ámbito de estudio, su ocupación ha servido como 

criterio a la hora de penalizar las distintas alternativas en el análisis multicriterio 

contemplado en el Apartado 4. Asimismo en el Apartado 6. Medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias. 

  

2.2.2.- Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. Dirección 

General de Medio Natural 

2.2.2.1.- Servicio de Gestión de Espacios Naturales Protegidos.  

En relación al alcance del estudio de impacto ambiental se informa lo siguiente: 

-Espacios naturales protegidos potencialmente afect ados. 

En su tramo 0, en la duplicación de la vía existent e entre Cullera y Gandía el 

trazado podría afectar a la Zona Húmeda de la Ribera  Sud del Xúquer, a la Zona 

Húmeda de la Marjar de la Safor, y a la Zona Húmeda   del Ullal de l´Estany del 

Duc, todas incluidas en el Catálogo de Zonas Húmeda s de la Comunitat 

Valenciana, aprobado por Acuerdo de 10 de septiembr e de 2002, del Gobierno 

Valenciano, tratándose por tanto de espacios natura les protegidos según 

establece el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 11 /1994, de 27 de diciembre, de 

la Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de  la Comunitat Valenciana. 

Se deberá valorar la afección en el tramo 1, a su p aso por el municipio de 

Gandia, al Paisaje Protegido del Serpis, aprobado p or Decreto 39/2007, de 13 

de abril, del Consell. 

Por otra parte, el tramo 2 se localiza en el ámbito del Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales (PORN) del Parque Natural de la Marjal de Pego Oliva, 

aprobado por Decreto 280/2004, de 17 de diciembre, del Consell de la 

Generalitat, en cualquiera de sus alternativas. Igu almente este tramo podrá 

afectar a la Zona Húmeda catalogada Desembocadura d el Riu Bullents, y ZH 

desembocadura y frente litoral del Riu Racons, a su  paso por el municipio de 

Oliva y su límite con Denia. 

El tramo 3 atraviesa el ámbito del Plan de Ordenaci ón de los Recursos 

Naturales (PORN) del Montgó, aprobado por Decreto 1 80/2002, de 5 de 

noviembre, del Gobierno Valenciano. Igualmente afec taría al Paisaje Protegido 

de la Sierra de Bernia y Ferrer, aprobado por Decre to 103/2006 de 14 de julio, 

del Consell, a su paso por el municipio de Benissa.  
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CONTESTACIÓN: El Estudio de Impacto analiza presencia de cualquier tipo de 

Espacio Protegido, incluida la figura de Paisajes Protegidos, su ocupación ha servido 

como criterio a la hora de penalizar las distintas alternativas en el análisis 

multicriterio contemplado en el Apartado 4. 

-Alcance del estudio de impacto ambiental (EIA) 

Será importante en el estudio de impacto ambiental incidir en la afección del 

proyecto a la hidrología de las zonas húmedas, expli cando de forma detallada 

de que manera se van a salvar los pasos sobre las c orrientes de agua, a tenor 

de lo establecido en la Ley 11/1994. 

“2. Las zonas húmedas deberán ser preservada de activ idades susceptibles de 

provocar su recesión y degradación, a cuyo fin los terrenos incluidos en las 

mismas serán clasificados en todo caso como suelo n o urbanizable sujeto a 

especial protección, de conformidad con lo establec ido en la Ley 4/1992, de 5 

de junio, sobre suelo no urbanizable (actualmente Le y 5/2014, de 25 de junio, 

de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Ur banismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana). La clasificación del suelo s e mantendrá aún en el 

supuesto de desecación por cualquier causa de la zon a húmeda o parte de la 

misma. 

CONTESTACIÓN: En el apartado 4.3.3. Impactos sobre la Hidrología se incluyen 

tablas resumen con las soluciones adoptadas para el drenaje transversal de las 

diferentes alternativas. A este respecto se incluye Apéndice específico, nº7.relativo al 

drenaje, en el que se incluye un estudio de inundabilidad. 

3. En el supuesto de actividades consolidadas en el  entorno de las zonas 

húmedas que puedan tener influencia en la calidad d e las aguas, estas 

instalaciones adecuarán sus vertidos a los criterio s de calidad establecidos 

por la Consellería de Medio Ambiente. 

CONTESTACIÓN: En el apartado 6.1.6. se incluyen medidas para asegurar la 

protección de las aguas y del sistema hidrológico. 

4. El Gobierno valenciano, a propuesta de la Consel lería de Medio Ambiente, 

aprobará mediante acuerdo un catálogo de zonas húmed as en el que se 

incluya la delimitación de dichas zonas y las cuenca s en que el planeamiento 

urbanístico deberá adoptar especiales precauciones con el fin de garantizar su 

conservación y donde la planificación hidrológica h abrá de prever las 

necesidades y requisitos para la restauración y con servación  de la zona 

húmeda en la que viertan y las actuaciones hidrológ icas en el ámbito de las 

competencias autonómicas deberán prever las necesid ades y requisitos para 

la restauración y conservación de la zona húmeda que  afecten”. 

A este respecto, el Catálogo de Zonas Húmedas de la  Comunitat Valencia 

dice.” Se establece un perímetro de afección u ocurr encia, según lo dispuesto 

en el artículo 15.4 de la Ley 11/1994, de 500 metro s en torno a los citados 

límites, con la excepción de aquellas zonas en las q ue la planificación 

ambiental vigente haya determinado otro perímetro”. 

Igualmente el proyecto deberá tener en cuenta las c ondiciones ecológicas y 

paisajísticas del territorio, evitando la creación de obstáculos en la libre 

circulación de las aguas o rellenos en las mismas, degradación de la 

vegetación natural o impactos paisajísticos, garant izando el paso de las 

especies. Del mismo modo, durante la realización de  las obras deberán 

tomarse las precauciones necesarias para evitar la destrucción de la cubierta 

vegetal , debiéndose proceder a la terminación de l as obras, a la restauración 

del terreno y de la cubierta vegetal. Las nuevas in fraestructuras deberán 

además integrarse en el paisaje y dotarse de elemen tos correctores que 

permitan desplazamientos de las poblaciones animales  mas vulnerables al 

aislamiento. La incorporación de estas medidas cons tituirá un requisito 

imprescindible para que los correspondientes sean i nformados favorablemente 

por la Consellería de Medio Ambiente.  

CONTESTACIÓN: El Estudio de Impacto analiza presencia de cualquier tipo de 

Espacio Protegido, su ocupación ha servido como criterio a la hora de penalizar las 
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distintas alternativas en el análisis multicriterio contemplado en el Apartado 4. En el 

Apartado 6 se describen toda una serie de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias. 

El análisis previo de alternativas a la formulación  de cualquier proyecto de 

infraestructuras que afecten al ámbito PORN deberá considerar trazados que 

discurran fuera del mismo. En el caso que las opcio nes finalmente adoptadas 

deban afectar ineludiblemente a dicho ámbito, deber án utilizar soluciones 

constructivas que minimicen el impacto visual y la creación de barreras. 

En el caso concreto del tramo 2, a su paso por el P arque Natural Marjal de 

Pego Oliva, el trazado de la línea no podrá discurr ir por el Parque Natural, tal 

como se podría desprender de los planos de “caracter ización de variables 

ambiental (Espacios Naturales Protegidos o Singular es), si no que se habrá de 

optar por la alternativa que establezca un trazado d e la línea que discurra entre 

la AP-7 y la carretera N-332, o bien entre la N-332  y la costa. En ningún caso se 

podrá optar por un trazado que discurra ente la AP-7  y el Parque Natural. 

CONTESTACIÓN: Dicho espacio no resulta interceptado. 

El Estudio de Impacto Ambiental deberá realizar una  comparativa ambiental de 

las diferentes alternativas que finalmente se plant een en el mismo, 

proponiendo cuál sería la alternativa finalmente se leccionada atendiendo a 

dicha comparativa. Por otra parte, en el mismo se h abrá de tener también en 

consideración aspectos como la gestión de las tierr as sobrantes de las obras, 

análisis completo de las canteras existentes que po drían utilizarse como 

vertedero, un análisis por tramos de balance de tie rras y una serie de 

escenarios de gestión de las tierras sobrantes. El EIA deberá explicar los 

objetivos del mismo y las actuaciones que comporta,  incluyendo las 

actividades conexas, infraestructuras y/o servicios  adicionales, temporales o 

permanentes que sean necesarios, duración prevista y ubicación, a lo largo de 

las diferentes fases del proyecto, especificando co n claridad cuál serán las 

zonas de préstamos, acopios temporal, y deposición d e materiales y la 

justificación de su realización, Se mencionará si e l proyecto se encuadra 

dentro de algún plan o programa que haya sido objet o de evaluación ambiental 

previa, los posibles impactos identificados en esta  avaluación y como los 

resultados de esa evaluación están siendo considera dos en la evaluación del 

proyecto.  

La información aportada por el promotor en relación  con los posibles impactos 

se presentará organizada para cada uno de los espaci os naturales protegidos 

posiblemente afectados. Para cada uno de los impact os identificados deberán 

presentarse medidas preventivas y correctoras. Esta s medidas deberán formar 

parte del proyecto e ir acompañadas de su correspon diente presupuesto 

estimativo. 

CONTESTACIÓN: El estudio ambiental incorpora en su análisis multicrtiterio la 

comparativa de aspectos tales como el movimiento de tierras, la gestión de 

préstamos y vertederos, identificando posibles localizaciones, igualmente el proyecto 

incorpora medidas protectoras y correctoras valoradas en presupuesto, así como un 

plan de vigilancia ambiental  (Apartados 4,6, y 8). 

2.2.2.2.- Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.  

En relación a la planificación y ordenación foresta l de la Comunitat Valenciana, 

debe tenerse en cuenta el Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el 

que se aprueba el Plan de Acción Territorial Forest al de la Comunidad 

Valenciana (PATFOR), Plan conforme al artículo 16 d e la Ley 5/2014, de 25 de 

julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territo rio, urbanismo y Paisaje, de la 

Comunidad Valenciana (LOTUP). 

El suelo forestal es el considerado en el anexo car tográfico del PATFOR, 

aprobado por el Decreto 58/2013. Esta cartografía d el suelo forestal está 

disponible en el servidor cartográfico WMS de la Co nsellería de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente y pue den descargarse algunas 

capas a trabes del portal TERRASIT. 
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La cartografía de suelo forestal PATFOR establece, a falta de informe de mayor 

detalle, el suelo que debe considerarse forestal y,  por tanto, regulado por la 

legislación sectorial específica. Para determinar e l tipo de vegetación que 

cubre el suelo forestal pueden utilizarse otras herr amientas como el CORINE 

LAND COVER o el Mapa Forestal de España. 

CONTESTACIÓN: En el análisis multicriterio (Apartado 4), se ha valorado tanto  la 

ocupación de los terrenos forestales estratégicos establecidos por el PATRICOVA, 

como la productividad de los suelos también contemplada en el mismo.  

De igual modo el PATFOR contiene abundante informac ión cartográfica, 

disponible en buena parte de los servidores público s WMS, de la que se 

pueden obtener datos sobre: terreno forestal, tipol ogía de vegetación, 

ecosistemas forestales, cobertura arbórea, subtipos  climáticos, servicios de 

regulación de suelos forestales (erosión, hidrologí a, etc.), suelos incendiados, 

caracterización de la propiedad forestal, planeamien to territorial, etc. Se insta a 

su consulta para elaborar un documento mas preciso.  

En la valoración del planeamiento urbanístico se de be tener en cuenta lo 

dispuesto en el PATFOR. Así, éste, en su artículo 2 3, diferencia entresuelo 

ordinario y suelo forestal estratégico. También en el artículo 5 de la Ley 5/2014 

LOTUP, incluye a los montes de dominio público, uti lidad pública y 

protectores, como parte de la Infraestructura Verde  de la Comunidad 

Valenciana. Estas consideraciones obligan a replant ear  la capacidad de 

acogida de los montes catalogados como zona de “acogi da baja”. 

CONTESTACIÓN: La valoración del planeamiento urbanístico, junto con la afección 

a edificaciones son aspectos valorados fuera del análisis multicriterio ambiental. 

Así pues, en el estudio informativo deben represent arse gráficamente la 

totalidad de montes catalogados y gestionados por l a Conselleria de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la  Genelitat, al tratarse de 

bienes de dominio público destinado al transito gan adero, regulados por la Ley 

3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la 

Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunidad Vale nciana. 

CONTESTACIÓN: Los montes catalogados aparecen representados en el Plano nº8. 

Espacios Protegidos y Singulares, además de haberse valorado su ocupación en el 

análisis multicriterio. 

Debe abordarse en este estudio informativo la revis ión del estado de los 

distintos cruces y las medidas necesarias para hace rlos compatibles y 

rehabilitar efectivamente el tránsito ganadero y de  usos compatibles y 

complementarios, en condiciones de seguridad, en aq uellos puntos en los que 

actualmente puedan garantizarse. 

CONTESTACIÓN: En el Apéndice 11 se identifica la reposición de viales y 

servidumbres. 

En la fase de ejecución de obra y diseño de actuaci ones deberá tenerse en 

cuenta que en las labores de acondicionamiento de l a vegetación, aclareos, 

desbroce, tala de pies o cualquier otro trabajo sil vícola en los terrenos 

forestales afectados, se ejecutarán preservando las  especies de interés y 

protegidas contempladas en el Decreto 70/2009,d e 2 2 de mayo, del Consell, 

por el que se crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies de Flora 

Amenazadas y se regulan las medidas adicionales de c onservación y Orden 

6/2013, de 25 de marzo, de la Consellería de Infraes tructuras, Territorio y Medio 

Ambiente, por la que se modifican los listados vale ncianos de especies 

protegidas de fauna y flora. 

Los restos de vegetación considerada como alóctona e invasora contemplada 

en el Decreto 14/2013, de 18 de enero, del Consell,  de modificación del Decreto 

213/2009,d e 20 de noviembre, por el que se aprueba n medidas para el control 

de especies exóticas invasoras de la Comunitat Vale nciana, que se generen en 

la ejecución de obra, serán retirados del medio nat ural y depositados en 

vertedero controlado. 



APÉNDICE Nº2. RESPUESTA A LAS CONSULTAS AMBIENTALES  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA LÍNEA FERROVIARIA VALENCIA – ALICANTE (TREN DE LA COSTA). Pág. 16 

Se tendrán en cuenta que las plantas y semillas emp leadas para la restauración 

de los terrenos forestales afectados por las obras,  deben adaptarse a la 

normativa vigente y en concreto al Decreto 15/2006 de 20 de enero, del Consell, 

y la Orden del 10 de enero de 2007, de la Conseller ía de Territorio y Vivienda. 

Se debe indicar las regiones de procedencia de las especies seleccionadas 

para la zona de actuación. 

Para la restauración de un terreno forestal afectad o por las obras se deberán 

tener en cuenta el artículo 27 de la Ley 3/1993, Fo restal, los artículos 64 y 65 del 

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprue ba el Reglamento de la 

misma, y la Orden de 16 de mayo de 1996, de la Cons ellería de Medio 

Ambiente, sobre directrices técnicas básicas para a ctuaciones de forestación o 

repoblación forestal. 

Se deberá cumplir en todo momento la normativa vige nte sobre prevención de 

incendios forestales: artículo 145 y siguientes del  reglamento de la Ley 3/1993, 

de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenci ana, aprobado por Decreto 

98/1995,d e 16 de mayo, y se dará estricto cumplimi ento al Decreto 7/2004, de 

23 de enero, del Consell de la Generalitat Valencia na, por el que se aprueba el 

pliego general de normas de seguridad en prevención  de incendios forestales a 

observar en la ejecución de obras y trabajos que se  realicen en terreno forestal 

o en sus inmediaciones, debiendo recordar el riesgo  añadido que supone 

trabajar con maquinaria en terrenos de naturaleza si lícea. 

Debe recordarse, a los efectos, que quedará termina ntemente prohibido 

encender fuego, suspendiéndose los trabajos que en caso de decretarse 

preemergencia de nivel 3 frente a riesgo de incendi os forestales o en cualquier 

otra circunstancia que, a criterio de la Consellerí a de Infraestructuras, 

Territorio y Medio Ambiente u otra autoridad con co mpetencia en prevención 

de incendios, pudiera ocurrir en ese momento y que hiciera desaconsejable la 

realización de los trabajos. El nivel de preemergen cia se puede consultar 

diariamente en la página web www.112cv.com , en twiter, así como en el 

ayuntamiento. 

CONTESTACIÓN: Dichas consideraciones legales se incluyen en el Apartado 6.1.5. 

Protección de la Vegetación, así como en el apartado relativo a normativa 

ambiental(Apartado 7). 

2.2.2.3.- Servicio de Vida Silvestre 

Este proyecto tendrá sin duda importantes afeccione s ambientales, por lo que 

hay que tener en cuenta además la distribución de e species y la cartografía 

1;10.000 de hábitats de interés comunitario ya real izada, de manera que 

asegure el menor impacto en especies, hábitats, esp acios y corredores 

biológicos. 

Para la distribución de especies se debe utilizar e l Banco de Datos de 

Biodiversisdad de la Comunidad Valenciana (BDBCV) h ttp:://bdb.cma.gva.es, 

que muestra la localización de todas las especies qu e aparecen en el territorio, 

en este caso prestando especial importancia a las e species prioritarias. 

En cuanto a la cartografía 1:10.000 de hábitats de interés comunitario la 

Consellería ha elaborado algunas zonas del ámbito de  estudio de la línea 

ferroviaria y pueden consultarse en el visor geográ fico del BDBCV 

http://cartoweb.cma.gva.es . La cartografía realizada se ha completado por 

hojas del mapa topográfico del Instituto Cartográfi co Valenciano serie (CV10). 

Para determinar con mejor precisión las afecciones a hábitats es necesario 

contar con una cartografía con detalle suficiente d e los mismos; como es el 

caso de la realizada a escala 1:10.000. Sería conve niente que, en aquellas 

zonas en las que no existe cartografía se elaborar u na con este detalle para la 

zona de corredores y con un buffer adecuado. 

Esta cartografía a escala 1:10.000 debe elaborarse con la misma metodología 

de la ya realizada por la Consellería siguiendo las  directrices metodológicas 

del Servicio de Vida Silvestre. 

CONTESTACIÓN: Empleando la información de base citada se ha elaborado el 

Apéndice 9. Fauna. Las ocupaciones sobre zonas protegidas y hábitats más 
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favorables para su campeo y desplazamientos se han valorado dentro del 

multicriterio ambiental. Asimosmo el proyecto incopora medidas protectoras y 

correctoras, así como ha establecido un Plan de Vigilancia Ambiental (Apartado 4, 6 

y 7). 

2.2.3.- Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. Dirección 

General de Transportes y Logística. Servicio de Planificación 

Realizan las siguientes observaciones con objeto de que se tengan en cuenta: 

- En el apartado 5.2.4. Tramo Denia Calpe se han gr afiado tres corredores 

distintos, sin embargo en el texto sólo se definen dos de ellos, el corredor 3A 

con un recorrido paralelo a la autopista AP-7 y el corredor 3B que bordea las 

montañas existentes pasando por Xábia. Faltaría pue s el corredor 3C que 

discurriría en la franja superpuesta a la línea del  TRAM de Alicante. 

Por otro lado el gráfico que da inicio a este apart ado es diferente al que se da 

en el resto de apartados, incluido el de la página 25 en el que la alternativa 

llamada 3B no está trazada. 

Se da la circunstancia de que el corredor 3C que di scurría en la franja 

superpuesta a la línea del TRAM de Alicante sí que ha tenido en cuenta el 

Estudio Previo de Viabilidad de la conexión Valenci a-Alicante redactado por 

esta Consellería en abril de 2014, por lo que consi deramos que debe tenerse en 

cuenta en el Estudio Informativo. 

CONTESTACIÓN: Para la Fase I del Estudio Informativo se ha analizado una 

alternativa que aprovechaba la actual plataforma del TRAM desde Denia hasta 

Benidorm, pera dada la baja calidad geométrica del trazado de dicha infraestructura 

con radios de curvatura de 150 que no permiten circular a más de 30 Km/h, se ha 

optado por descartarla y no analizarla dentro la Fase II. 

2.2.4.- Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio. 

Dirección General de Evaluación Urbanística, Territorial y Ambiental del 

Planeamiento.  

2.2.4.1. Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje 

Realizan las siguientes consideraciones en materia de paisaje, las cuales indican 

deben ser tratadas, valoradas y matizadas con mayor detalle en cuanto se definan 

los trazados: 

1. En la Comunidad Valenciana la legislación en mat eria de infraestructura 

verde y paisaje aplicable al proyecto está constitu ida por la Ley 5/2014, de 25 

de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Terr itorio, Urbanismo y Paisaje, de 

la Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP). 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo  6.3. de la LOTUP, el paisaje 

condicionará la implantación de usos, actividades e  infraestructuras y la 

gestión y conservación de espacios naturales, media nte la incorporación en 

sus planes y proyectos de condicionantes, criterios  o instrumentos de paisaje, 

debiendo diseñarse las infraestructuras considerand o , entre otros aspectos, 

su integración en el paisaje y su afección a la inf raestructura verde, conforme 

al artículo 10.a. 

3.... es necesario aportar un Estudio de Integració n Paisajística cuyos 

contenidos se encuentran en el Anexo II de la LOTUP . En todo caso el 

mencionado estudio deberá ser tenido en cuenta en l a justificación de la 

solución adoptada desde el punto de vista paisajíst ico y de su compatibilidad 

con la infraestructura verde del territorio. 

4. Con el trazado final se deberá cumplir con la via bilidad y funciones de la 

infraestructura verde, reguladas en el artículo 4.5  de la LOTUP. 

5. Se deberán tener en cuenta los criterios estable cidos en el artículo 10 de la 

LOTUP en cuanto a la integración territorial y pais ajística de las 

infraestructuras, especialmente en el apartado b, e n el que se establece que 

“priorizan la gestión eficaz de las infraestructuras e xistentes y canalizarán su 
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implantación hacia corredores multifuncionales que compatibilicen aquellas 

para economizar el consumo del suelo”. 

6. Asimismo el proyecto deberá tener en cuenta lo e stablecido en el IETCV, y 

en particular, la directriz 118 que contiene los pri ncipios directores en materia 

de infraestructuras de movilidad, cuyos criterios d e implantación en el 

territorio se desarrollan en las directrices 129-13 1. 

7. El estudio deberá incorporar las determinaciones  si existieran de los 

posibles Estudios de Paisaje aprobados en los térmi nos municipales afectados 

por las actuación y recoger los distintos proyectos  en trámite o ejecución que 

existan en la zona de actuación, con el fin de valor ar el posible efecto 

acumulado generado. 

CONTESTACIÓN: Se incluye Apéndice 5. Estudio de Impacto e Integración 

Paisajística, así como medidas protectoras y correctoras (Apartado 6. 1.10. Proyecto 

de Restauración Paisajística), encaminadas a la restauración paisajística, y controles 

en el plan de vigilancia ambiental para asegurar su cumplimiento.  

2.2.4.2. Servicio de Ordenación del Territorio 

Indican la necesidad de que el proyecto se acompañe  de un estudio de 

inundabilidad que concrete el riesgo de inundación y su afección sobre la 

actuación informada, de conformidad con las determi naciones normativas del 

Plan de Acción Territorial de carácter sectorial so bre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunitat Valenciana. 

CONTESTACIÓN: Se incorpora dicha información al Apéndice 7. 

2.2.5.- Secretaria Autonómica de Gobierno. Consejería de Gobierno y Justicia. 

Dirección General de Prevención, Extinción de Incendios y Emergencias. Servicio de 

Prevención de Incendios Forestales 

Señalar en su informe los siguientes aspectos: 

- Riesgo de inundación: tal y como se señala a la d ocumentación aportada el 

área de estudio del proyecto se ve afectada por el riesgo de inundación en gran 

parte. Se informa como en el documento presentado ú nicamente se ha 

considerado cartografía referente al Sistema Nacion al de Cartografía de Zonas 

Inundables, por lo que indican debe añadirse la rel ativa al PATRICOVA, 

debiendo asumir el proyecto todos los condicionante s y limitaciones que se 

establecen en el mismo en relación a las zonas afect adas por riesgo de 

inundación. 

- Riesgo de deslizamiento: indican como según la ca rtografía temática de la 

Comunidad Valenciana el área de estudio del proyect o se ve afectada en 

diversos puntos, por lo tanto, se deberá considerar  este riesgo en el desarrollo 

del proyecto. 

CONTESTACIÓN: Tanto el riesgo de inundación como los riesgos geomorfológicos 

se han identificado y valorado en el análisis multicriterio ambiental (Apartado 4). 

-Riesgo sísmico: según la Norma de Construcción Sis morresistente de 2002 

(NCSR-02) la aceleración sísmica del área de estudi o del proyecto es superior a 

0,04g. Por lo tanto, en el desarrollo del proyecto se deberán asumir todas las 

medidas establecidas al efecto en la NCSR-02. 

-Riesgo de accidentes graves: no se considera que e l desarrollo del proyecto 

suponga un incremento del riesgo generado por las e mpresas afectadas por el 

Real Decreto 1254/1999 localizadas en el área de es tudio del Proyecto. 

-Riesgo ocasionado por accidente del transporte de mercancías peligrosas: 

según lo que establece en el Plan Especial de la Co munidad Valenciana frente 

al riesgo de accidentes en el transporte de mercanc ías peligrosas (Decreto 

49/2011, de 6 de mayo, del Consell), la mayor parte  del área de estudio del 

proyecto se encuentra afectada por el nivel alto de  este riesgo para estar junto 

a vías de circulación preferente de estas mercancía s. El desarrollo del proyecto 

supondrá un incremento del riesgo actualmente exist ente en el caso de que 

por la nueva línea circulen mercancías, además de p asajeros.  
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CONTESTACIÓN: No se tiene planificado que por la futura línea ferroviaria vayan a 

circular trenes de mercancías. 

- Riesgo de incendios forestales: según la cartogra fía del Plan de Acción 

Territorial Forestal de la Comunidad Valenciana  en  el área de estudio se hallan 

numerosas zonas de vegetación forestal. Por lo tanto , respecto al riesgo de 

incendios forestales se deberá considerar: 

o Ejecución de obras y trabajos en zonas forestales o inmediaciones. 

Todas las actuaciones que se realicen en zonas fores tales, así como sus 

alrededores deberán cumplir lo que indica el Decret o 7/2004, de 23 de 

enero, del Consell de la Generalitat, por el que se  aprueba el pliego 

general de normas de seguridad en prevención de inc endios forestales 

que se han de observar en la ejecución de obras y t rabajos que se 

realicen en terreno forestal o en sus alrededores. 

o Planes de Prevención de Incendios Forestales de las  Demarcaciones 

Forestales. El área de estudio del proyecto se loca liza en las 

Demarcaciones Forestales de Llíria, Polinyà de Xuqu er y Altea; y por 

tanto en el desarrollo del proyecto se deberá consi derar lo que indica la 

documentación de los planes de prevención de incend ios forestales de 

dichas demarcaciones forestales al respecto. La doc umentación puede 

consultarse en la página web de la Consellería de G obernación y 

Justicia. 

o Planes de Prevención de Incendios Forestales de los  Parques Naturales. 

El área de estudio del proyecto abarca el entorno o  parte de los parques 

naturales de la Albufera, la Marjar de Pego-Oliva y  el Montgó; por lo 

tanto, en el desarrollo del proyecto se deberá cons iderar lo que indica al 

respecto de la prevención de incendios la documenta ción de los planes 

de prevención de incendios forestales de los parque s naturales que se 

vieran afectados. Dicha documentación se encuentra en la web de la 

Conselleria de Gobernación y Justicia. 

CONTESTACIÓN: Dichos aspectos se incluyen dentro del Apartado 6.1.5. 

Protección de la vegetación, y dentro de éste en el subapartado relativo al Plan de 

Prevención y Extinción de Incendios. 

2.2.6.- Consejería de Sanidad Pública. Sección de Sanidad 

Indican deberá garantizarse la protección de las agu as destinadas al 

abastecimiento humano, tanto durante la fase de obr as como de explotación. 

Deberán identificarse las masas de agua superficial es y subterráneas, y las 

zonas más vulnerables a la contaminación de las agua s subterráneas, 

regulando perímetros de protección en torno a las c aptaciones para el 

consumo humano. 

Los residuos que se generen durante la fase de cons trucción, tales como 

aceites, escombros, tierras, hormigón, se gestionar án según la normativa 

aplicable. En ningún caso se verterán dichos residu os al terreno. 

Las tareas de reparación y mantenimiento de la maqu inaria, deberán realizarse 

en taller autorizado, evitando realizarse en la zona d e actuación de este modo 

se evitará la posible contaminación del suelo. 

Para evitar las molestias que el polvo generado dur ante la construcción de la 

vía pudiera producir sobre los términos afectados y  las edificaciones dispersas 

se efectuarán las siguientes medidas: riegos periód icos de todos los caminos 

de acceso a obra, la periodicidad de los riesgos se  adaptará a las 

características del suelo y de la climatología, par a, mantener permanentemente 

húmedos los caminos utilizados. 

Los caminos susceptibles de emitir polvo a la atmós fera se transportarán 

tapados. 

El proyecto de Construcción deberá llevar un Estudi o Acústico. Los objetivos 

de calidad para niveles de inmisión sonora originad os por la infraestructura 
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durante su vida útil deberán cumplir con los límite s establecidos en la Ley 

7/2002, de 3 de diciembre de la Generalitat, de Pro tección contra la 

Contaminación Acústica. 

Durante la fase de construcción se deberán contempl ar medidas que permitan 

reducir las molestias a los vecinos, con la adaptac ión del calendario y horario 

de obras, asó como la utilización de maquinaria técn ica y viablemente menos 

ruidosa. 

Los distintos elementos de la actuación implican la  ocupación directa de una 

franja de suelo que puede estar dedicado a distinto s tipos de 

aprovechamientos. En consecuencia, se producirá un desplazamiento de los 

usos presentes y sus estructuras socioeconómicas po r tanto se garantizará 

durante la construcción y explotación de la nueva l ínea la continuidad del 

funcionamiento de los servicios interceptados (líne as eléctricas, conducciones 

de gas, líneas telefónicas, red de saneamiento, red  de abastecimiento, etc.) 

Además el proyecto de construcción incorporará un p rograma de vigilancia 

ambiental para el seguimiento y control de impactos  y de la eficiencia de las 

medidas protectoras y correctoras establecidas en e l estudio de impacto 

ambiental, así como para la propuesta de nuevas med idas correctoras si se 

observa que los impactos son superiores a los previ stos o insuficientes las 

medidas correctoras inicialmente propuestas. El pro grama de vigilancia 

ambiental contemplará las fases de construcción y e xplotación. 

Por último, cualquier modificación significativa in troducida durante el proyecto 

de construcción o en posteriores modificados de est e durante la ejecución de 

las obras que sean susceptibles de generar riesgos ambientales de interés 

para la salud de la población deberá ser notificada  a la Dirección General de 

Salud Pública. 

CONTESTACIÓN: En el Apartado 4 se incluyen toda una serie de medidas 

encaminadas a asegurar la protección de las aguas, de la atmósfera, de los residuos, 

etc. En relación al estudio del impacto acústico se ha llevado a cabo un estudio 

específico incluido en el Apéndice 4. 

2.3.-  Otros Organismos 

2.3.1.- Confederación Hidrográfica del Júcar 

CONTENIDO: En el caso de los cauces deberá tenerse en cuenta: 

- La capacidad de desagüe de las obras de fábrica s erá suficiente para permitir 

el paso del caudal de avenida de cálculo, sin que s e produzca sobreelevación, 

aguas arriba de la lámina de agua. 

- Las embocaduras de las obras de fábrica, aguas ab ajo, deberán estar 

convenientemente protegidas y con los disipadores d e energía adecuados, 

tendentes a evitar erosiones al restituir el agua a  su cauce natural. 

Independientemente de los caudales de cálculo deber án dimensionarse las 

obras con los gálibos mínimos que garanticen el pas o de los caudales sólidos 

previsibles, evitándose así la acumulación de mater iales de gran tamaño en la 

estructura de desagüe. 

Deberá reponerse la servidumbre de paso del agua de  modo que cumpla con el 

art. 47.1 del texto refundido de la Ley de Aguas ap robada por el Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de forma que no  se modifiquen las 

servidumbres naturales actualmente existente, garan tizando no exista riesgo 

de encharcamiento o inundación en las zonas próximas  al trazado de la vía. 

Se deberá garantizar en todo momento el drenaje supe rficial de las aguas hacia 

los cauces, manteniendo las márgenes limpias. 

Se deberá reducir en lo posible la plataforma de tr abajo de la maquinaria y de 

los accesos, afectando únicamente a los terrenos es trictamente necesarios. 

Con respecto a los rellenos y los vertidos, se gara ntizará la no afección a 

cursos de aguas superficiales y subterráneas, por v ertidos contaminantes que 
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puedan realizarse durante la fase de construcción, a sí como una vez 

finalizadas las obras. 

Se garantizará la no afección a formaciones vegetale s de ribera. 

En cuanto a la hidrogeología, a los efectos de cons iderar los posibles impactos 

sobre las aguas subterráneas se estudiarán: 

- Localización de acuíferos, zonas de recarga y surgenc ia. 

- Calidad de las aguas e inventario de vertidos 

- Evolución estacional de los niveles freáticos y det erminación de los 

flujos subterráneos. 

 

COMENTARIO: Los aspectos solicitados aparecen recogidos en el Apéndice 7. 

Drenaje. 

2.3.2.- Subdelegación de Gobierno. Área de Fomento 

Indican no cabe señalar ninguna consideración ambie ntal relacionada con el 

proyecto. 

Señala debe incorporarse durante la redacción del E studio de Impacto 

Ambiental y la documentación posterior las siguient es obras y proyectos de 

esta Demarcación de Carreteras: 

N-332. Tramo: Alicante –Valencia  

41-V-4470. Acceso al sur del puerto de Gandía. 

11-V-5690. Duplicación Xeresa – Favara. 

23-V-5550. Variante de Xeraco. 

23-V-5580. Variante de Cullera (Tramo II). 

23-A-4340. Variante de Altea – Alfás del Pi. 

EI2A18. Tramo 1: Gata de Gorgos – Vte. Benissa. 

A2-A-3390. Tramo 2: Acceso a Calpe. 

12-V-7180.Variante de La Safor. 

EI2-V-6010. Duplicación Verger – Oliva. 

N-332.Sur de Alicante  

Duplicación Santa Pola- El Altet. 

CONTESTACIÓN: Se han tenido en cuenta a lo largo del desarrollo de las 

alternativas de trazado las diferentes infraestructuras que están en la actualidad en 

planificación o ejecución. 

2.3.3.- Diputación Provincial de Alicante 

No plantean objeción alguna al desarrollo de la lín ea ferroviaria. 

No obstante, en relación a la Red Local de carreter as cuya titularidad pertenece 

a la Diputación de Alicante, indican deberá tenerse en cuenta en el desarrollo 

de los estudios y proyectos, las afecciones que dic ha línea producirá sobre la 

citada Red Local de Carreteras y sus protecciones, con especial atención a la 

no existencia en su desarrollo a nivel de cruces a nivel. 

CONTESTACIÓN: Se han tenido en cuenta a lo largo del desarrollo de las 

alternativas de trazado las diferentes infraestructuras existentes o que están en la 

actualidad en planificación o ejecución. 
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2.3.4.- Ayuntamiento de Alicante 

Recomiendan en su informe que, a fin de minorar imp actos y ser coherente con 

los estudios redactados anteriormente (“Estudio de P laneamiento para la 

implantación de la conexión ferroviaria Alicante-Be nidorm-Valencia”, de marzo 

de 2008, y, el de “Conexión ferroviaria Valencia – Alicante  por la costa. 

Delimitación del Area de Reserva del tramo Benidorm  – Alicante”, de junio de 

2011, el tramo 6 del Estudio Informativo se sitúe ú nicamente en el ámbito mas 

cercano a la autopista AP-7, por discurrir fundamen talmente por Suelo No 

Urbanizable Común Rústico según el vigente PGMO, ya que otra alternativa 

producirá una afección importante sobre un gran núm ero de sectores urbanos 

consolidados definidos por el vigente Plan General Municipal de Ordenación –

PGMO y otros ya programados por el mismo planeamien to. 

CONTESTACIÓN: Las alternativas desarrolladas dentro del Tramo 6 discurren en su 

mayor parte paralelamente a la AP-7. 

2.3.5.- Ayuntamiento de Altea 

...Con el fin de poder evaluar el nivel de detalle que podría solicitarse para el 

estudio de impacto ambiental, se considera que dich o análisis debe figurar en 

el documento que ahora se remite (documento inicial )... 

En el municipio de Altea, tal y como se contempla e n el estudio, se localizan 

numerosas elementos de gran valor ambiental y paisa jístico que requieren de 

un tratamiento especial y una valoración específica  en cuanto a la posibilidad 

de impactos como consecuencia de la implantación de  nuevas infraestructuras 

de gran repercusión sobre el territorio. Por ello s e considera necesario e 

imprescindible el valora con carácter previo los po tenciales impactos no sólo 

del ámbito sino de cada una de las alternativas-cor redores que se proponen. Y 

ello por los siguientes motivos: 

- Porque la infraestructura ferroviaria que se plan tea puede llegar a atravesar, 

tal y como se contempla en los corredores 4C y 4D, un núcleo urbano, en el 

que se incluyen Bienes de Interés Cultural, Bienes de relevancia local y un 

Núcleo histórico tradicional, y puede provocar una ruptura funcional de la 

trama urbana, ya que entendemos que esta infraestru ctura nada tiene que ver 

con el actual TRAM. 

- Porque en cualquiera de las alternativas plantead as hay que atravesar dos 

espacios naturales de gran valor: la Zona Húmeda de  la Desembocadura del río 

Algar y la Sierra de Bernia. En particular hacer me nción de que el estudio nada 

dice  de cómo se va a realizar el paso de la Sierra  de Bernia, y puesto que es 

paso obligado de conexión entre los tramos tres y c uatro, entendemos que es 

muy necesario diagnosticar los potenciales impactos  en función de la solución 

que se plantee. 

Consideran necesario se amplíe el estudio de altern ativas-corredores y que se 

plantee la posibilidad de extender el ámbito de est udio, ya que aunque en el 

documento se describen cuatro posibles corredores e n el tramo 4 Altea-

Benidorm, realmente sobre el término municipal de A ltea sólo se contemplan 

dos alternativas de trazado, una que discurre de for ma paralela a la AP-7 y otra 

que busca aprovechar la plataforma TRAM. 

De las dos alternativas de trazado propuestas, la qu e se corresponde a los 

corredores 4C y 4D (que discurre atravesando el núc leo urbano aprovechando 

la plataforma del TRAM) no se ha diagnosticado en e l estudio. Pero creemos 

que no es una opción válida a plantear como alterna tiva, ya que desde un 

punto de vista de impacto en el tejido urbano, en e l tejido socioeconómico del 

municipio, en el patrimonio arquitectónico, y en el  paisaje siempre será 

descartada por su nula capacidad de acogida. Consec uentemente lo anterior 

nos lleva a reconocer que realmente el estudio anal izado contempla una sola 

alternativa de corredor sobre el término municipal de Altea, por ello se plantea 

la necesidad de ampliar las propuestas y en su caso  el ámbito de estudio. 

Se debe considerar la existencia del Proyecto de la  Variante de Altea que ya 

discurre de forma paralela a la AP7 y del que nada se dice en la 
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documentación. Ya que en el caso que la infraestruc tura se llegara a realizar 

sería necesario considerar el nuevo impacto al terr itorio de ambas 

infraestructuras simultáneamente. 

En cuanto a las afecciones al planeamiento el docum ento no está actualizado, 

y la valoración de la capacidad de acogida debe cor regirse, sobre todo en 

relación a la Zona Húmeda de la Desembocadura del R ío Algar y su zona de 

afección de 100m. 

En la documentación gráfica del estudio no consta l a representación de los 

corredores que se proponen en la memoria a nivel de  esquema y texto. Aunque 

la serie d planos número 6 se denomina CORREDORES P ROPUESTOS, en 

ellos no se contienen alternativas/corredores, tan sólo se refleja el ámbito de 

estudio. En consecuencia creemos que es necesario s e grafie en estos planos 

cada una de las alternativas/corredores que se defi nen en el texto, para poder 

con ello valorar adecuadamente los potenciales impa ctos en el territorio. 

Por tanto y a juicio técnico, cabría esperar que se  amplíe el ámbito de estudio, 

el número de alternativas realmente viables y el an álisis de los potenciales 

impactos de cada una de ellas. Así como completa la  definición y 

características de la nueva infraestructura ferrovi aria a implantar en el 

territorio, definiendo los elementos que formarán p arte de ella, para poder 

valorar si potencial impacto en el territorio, y co ncretar el modo de conexión 

entre los tramos tres y cuatro del estudio por afec tar a la Sierra Bernia (Paso 

del Mascatat). 

CONTESTACIÓN: El Estudio de Impacto amplía todos los aspectos identificados de 

forma preliminar en el Documento Inicial, tal como solicita el Ayuntamiento de Denia. 

Se han realizado actualizaciones sobre los datos de planeamiento incorporados en 

origen. 

2.3.6.- Ayuntamiento de Benissa 

Realizan las siguientes observaciones: 

-En el estudio de afecciones del corredor denominad o 3A del tramo Dénia-Calp, 

debería considerarse la presencia de 10 construccio nes catalogadas y la de las 

siguientes áreas de protección arqueológica: “Lleus” , “Binyent”, “Cases de 

Lleus” y “LesFigueres”. 

- En el estudio de las afecciones en el corredor de nominado “3B” del tramo 

Dénia-Calp, debería considerarse la presencia de 21  construcciones 

catalogadas y la de las siguientes áreas de protecc ión arqueológica. “Rossal 

Blanc” y “Tossal de Consentari”. 

- En la planimetría del documento, las estaciones “B enissa” y “Ferrandet” del 

TRAM actual aparecen con sus nombres permutados ent re sí. 

CONTESTACIÓN: Se incluye estudio arqueológico específico en el Apéndice 3. 

Patrimonio Cultural. 

2.3.7.- Ayuntamiento de Cullera 

Informan como a la vista de las actuaciones que se pretenden llevar a cabo las 

afecciones ambientales mas destacables que afectan al término municipal de 

Cullera son las referentes a la construcción del te rcer carril entre Cullera y 

Gandia, puesto que este tercer carril proyectado y paralelo al existente 

atravesaría: 

A este respecto consideran el Estudio de Impacto de be incluir las alternativas y 

afecciones que el tercer carril entre Cullera y Gan dia pueda ocasionar sobre 

los hábitats y ecosistemas incluidos en: 

- La zona LIC Riu Xúquer (ES 5232007), en proceso de  declaración de zona 

especial de conservación (ZEC). 

- Y los humedales catalogados a nivel autonómico: “D esembocadura y frente 

litoral del Xúquer” y “Marjal y Estany de la ribera s ur del Xúquer”. 
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Igualmente deberá considerarse tanto en el Estudio de Impacto Ambiental 

como en el diseño del trazado que la línea de ferroc arril no constituya una 

barrera que dificulte la salida del agua hacia el m ar. Se plantea como solución 

para la plataforma la tipología de acueducto. 

En el documento inicial, página 11, apartado a) ...  faltaría reflejar la 

microreserva vegetal local de Limonium dufourii, si tuada en el acantilado del 

faro de Cullera, punto de interés Geológico a nivel  nacional. Por ello deberá 

incluirse dicha microreserva vegetal entre los aspe ctos ambientales a valorar 

en el EsIA. 

CONTESTACIÓN: El cruce sobre el Xúquer se ha planteado en viaducto. En cuanto 

a la microreserva indicada, en ningún caso resultará interceptada. 

2.3.8.- Ayuntamiento de Denia 

Indican: 

Debe considerarse lo definido en el Decreto 180/200 2, de 5 de noviembre, por el 

que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recurso s Naturales del Montgó. 

Se debe considera lo previsto en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural del Montgó, aprobado por Decreto 229/2007, de 23 de noviembre, del 

Consell de la Generalitat Valenciana, en adelante P RUG Montgó, y que en fecha 

20 de noviembre entra en vigor. 

El PRUG del Montgó obliga por parte del Estudio de Impacto Ambiental a 

considerar los siguientes criterios: a) Considerar las características y los 

objetivos de las diferentes zonas del PRUG y PORN e identificar como afectará 

la actividad o proyecto a estas zonas. 

a) Evaluar los efectos sobre la conectividad del te rritorio, y sobre los procesos 

ecológicos de las sierras, las zonas húmedas y los e spacios naturales de su 

entorno. 

b) Considera las posibles afecciones sobre las espe cies animales y vegetales y 

los hábitats de especial interés en el ámbito del P RUG Montgó. 

c) Evaluar las repercusiones directas e indirectas sobre los recursos hídricos y 

la dinámica hidrológica, con especial referencia a los efectos acumulativos y a 

la capacidad de corrección de impactos pre-existent es. 

CONTESTACIÓN: En fases siguientes se estudiará lo indicado en Plan Rector, ya 

que a esta escala de proyecto el propio condicionante es la presencia del espacio 

protegido y sus valores de conservación. 

En relación a las afecciones al patrimonio municipa l: 

- Red viaria de ámbito supramunicipal: CV724, CV727  y CV 725(GVA) y CV730 y 

CV735 (Diputación de Alicante). 

- Los caminos municipales se han emitido a la consu ltora adjudicataria. 

CONTESTACIÓN: Dichos caminos así como su reposición han sido contemplados 

en el proyecto. Se incluye Apéndice 11 al respecto. 

En relación a las afecciones al patrimonio cultural : 

El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos en la v ersión del Plan General 

Estructural recoge un número elevado de bienes inmu ebles sometidos a 

distintos grados de protección, así como un elevado  número de yacimientos 

arqueológicos. Un buen número de bienes inmuebles y  yacimientos 

arqueológicos están así mismo recogidos en el Catál ogo de Bienes Inmuebles 

de la Comunidad Valenciana, dentro del Sistema Vale nciano de Inventarios de 

la Dirección General de Patrimonio Cultural Valenci ano. 

El proyecto definido ha de incluir un conjunto de m edidas que garanticen el 

proceso de documentación de los bienes culturales r eferidos, la no afección a 

su integridad y la conservación y protección, así c omo el seguimiento 

exhaustivo mediante una prospección arqueológica de l trazado, atendiendo 

que se localiza en zonas ricas en arqueología y sens ibles a nuevos 
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descubrimientos, todo ello cumpliendo la Ley 4/98 d e la Generalitat Valenciana 

de Patrimonio Cultural Valenciano. 

CONTESTACIÓN: Se incluye estudio arqueológico específico en el Apéndice 3. 

Patrimonio Cultural. 

- Afecciones al medio Natural 

Consta el Catálogo de Zonas de Interés Botánico y P aisajístico de Dénia que 

acompaña a la versión del Plan General Estructural.  

Deberá tenerse en cuenta que algunos tramos pasan p or zonas arboladas, 

unas protegidas y otras sin protección expresa pero  de interés. Hay que 

proteger según artículos 113 hasta 117 de las Orden anzas de Construcción. 

- Aspectos ambientales en fase de construcción 

a) Se deberá tener especial cuidado con los derrame s o vertidos de aceite y 

combustibles de la maquinaria a emplear. Para ello se reducirá el riesgo de 

vertido mediante la inspección de todos los element os que contengan aceite, 

combustibles, lubricantes, etc. 

b) Puede producirse polvo, no obstante se deben inc orporar las medidas 

correctoras adecuadas mediante la humectación. 

c) Se producirá ruido propio de la maquinaria y cam iones de obras públicas, 

por lo que se deberá cumplir las restricciones de l a Ley 7/2002, de 3 de 

diciembre, de la Generalitat Valenciana y normativa  de desarrollo, en cuanto a 

horarios, etc. 

d) Respecto a residuos inertes se deberán gestionar  a través de gestor 

autorizado, conforme a la ley valenciana. 

e) Respecto a la protección de vegetación, aquellos  árboles que deban ser 

eliminados por su incompatibilidad con el proyecto,  y en conformidad con el 

artículo de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Orden ación del Territorio y 

Protección del Paisaje, deberán reponerse en el ámb ito y si esto no fuera 

posible en zonas públicas o de interés natural mas c ercanas. Cuando se 

realicen excavaciones en la cercanía de arboledas o  elementos  individuales se 

deberán seguir las protecciones señaladas en el art ículo 116 de las 

Ordenanzas de Construcción. 

CONTESTACIÓN: En el Apartado 4 se incluyen las medidas protectoras y 

correctoras incorporadas al proyecto. 

- Aspectos ambientales de funcionamiento.  

Acústica. Se deberán cumplir los límites que indica n en la Ley 7/2002 de 

Protección contra la Contaminación Acústica. 

CONTESTACIÓN: Se incluye estudio acústico específico en el Apéndice 4. Estudio 

Acústico. 

Contaminación Lúminica. Deberá cumplirse la Ordenan za Municipal de 

Prevención de la Contaminación Lumínica. No podrá u tilizarse ningún tipo de 

iluminación exterior susceptible de producir intrus ión luminosa en entornos 

domésticos o zonas donde la iluminación no sea neces aria, evitando en 

cualquier caso la emisión de luz directa hacia el ci elo o zonas que no necesiten 

ser iluminadas o que produzcan molestias. 

CONTESTACIÓN: Se incluye dicho condicionado dentro del Apartado 6.1.8. , en 

subapartado relativo a la contaminación lumínica.  

- Condicionante técnico 

Cuando se afecte a un vial asfaltado deberán teners e en cuenta los 

condicionantes en aplicación de las prescripciones técnicas particulares par 

ala ejecución de acometidas a redes e infraestructu ras en viables públicos 

aprobados por la Junta de Gobierno de fecha 25 de o ctubre.  
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Respecto a los caminos de titularidad municipal ser á de aplicación la 

ordenanza municipal publicada en el BOP Nº108 DE 13 DE MAYO DE 2006, así 

como la Ordenanza Municipal de Medio Rural relativa a las normas generales 

sobre caminos municipales y prohibición de caminos y cauces públicos (art. 

14.1.5, 14.1.6). 

2.3.9.- Ayuntamiento de El Campello 

Proponen como alternativa de actuación la ubicación  de una estación en el 

municipio, ya que existe la posibilidad de que esta  sea de carácter intermodal 

con disposición de enlace con el trazado tranviario metropolitano (en algún 

punto próximo a la central de cocheras del TRAM) y junto a la N332, con lo que 

consideran podría conseguirse un centro de “indudabl e interés estratégico en 

el área metropolitana”. 

Para la futura redacción de proyecto consideran deb erá tenerse en cuenta el 

Plan General de El Campello, en especial para evita r la afección de los suelos 

clasificados como No Urbanizables Protegidos, y espe cialmente los Montes de 

Utilidad Pública de Les Puntes de Gosálvez. 

Así mismo, deberá tenerse en cuenta que existen jun to a la A7 multitud de 

caminos y enlaces existentes que deberán mantenerse  funcionalmente. 

Por último si bien como zona inundable sólo se consi dera el caudal del Río 

Seco, cabe advertir que la Confederación Hidrográfi ca del Júcar, tienen 

inventariados varios cauces tal y como se refleja e n el propio Plan General. 

CONTESTACIÓN: Se ha procedido a redactar el correspondiente Estudio de 

Inundabilidad tal y como se contempla en el Plan de Acción Territorial sobre 

prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana. En dicho Estudio 

se han contemplado las diferentes zonas afectadas por el riesgo de inundación 

según el PATRICOVA. 

Será objeto de fases posteriores un estudio más en profundidad. 

2.3.10.- Ayuntamiento de Jávea/Xávea 

En el informe emitido concluyen lo siguiente: 

- La alternativa denominada corredor 3A aprovechand o el corredor de la 

autopista AP7 no tendría ninguna incidencia territo rial directa en el TM de 

Xàbia por cuanto no discurre por el mismo. 

La alternativa denominada corredor 3B discurre en p arte de su superficie en la 

zona oeste del término municipal de Xàbia, afectando  a distintas 

clasificaciones de suelo, siendo principalmente las  siguientes. 

- En la zona noroeste afecta principalmente al Suelo  No Urbanizable, Áreas 

Agrícolas de Amortiguación de Impactos del PORN del  Montgó, así como al 

conector ambiental del PORN del Montgó. Habrá que e star a lo señalado en la 

normativa del PORN del Montgó, Decreto 180/2002, de  5 de noviembre, del 

Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del Montgó (PORN) y al Decreto 2 29/2007, de 23 de 

noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Pl an Rector de Uso y Gestión 

del Parque Natural del Montgó (PRUG). 

-En la zona sudoeste afecta a terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable 

Común, así como a una amplia zona de Suelo No Urbani zable Protegido 

ecológico-paisajístico, siendo este una zona foresta l de alto valor paisajístico y 

ambiental, con gran fragilidad del paisaje y una or ografía escarpada. 

Igualmente dicha zona se sitúa un Hábitat de Interés  Comunitario, identificado 

con el código 170845. 

Cabe señalar que en la documentación gráfica del Do cumento Inicial, en el 

plano 3.3.2. la leyenda del plano distingue entresu elo No Urbanizable Común y 

Suelo No Urbanizable Protegido, si bien el plano re almente grafía todo el suelo 

no urbanizable como Suelo No Urbanizable Común, obvia ndo la existencia de 

Suelo No Urbanizable Protegido. Dicha omisión influy e en el Plano de Síntesis 

de Condicionantes respecto a la capacidad de acogid a de las distintas áreas 
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del territorio. En concreto afecta a la capacidad d e acogida de la zona sudoeste 

del término municipal de Xàbia incluida en el corre dor 3B, siendo un Suelo No 

Urbanizable Protegido de valor ecológico-paisajístic o con capacidad de 

acogida inferior a la señalada en el documento. 

Por último indican como ambas alternativas discurre n por terrenos frágiles y 

de alto valor paisajístico, con cadenas montañosas escarpadas, no obstante la 

alternativa 3A al aprovechar el corredor existente apenas supone alteración o 

aumento del impacto en el territorio por cuanto ya existe dicho corredor, sin 

amargo la alternativa del corredor 3B supone un aum ento notable del impacto 

sobre el medio ambiente, aumento de la ocupación de l territorio, de la 

contaminación acústica, etc. hecho que a juicio del  técnico que suscribe 

deberá tenerse en especial consideración, habida cu enta de que ninguna de las 

opciones alcanzan el núcleo poblacional de Xàbia y e xigen desplazamientos 

adicionales en vehículo. 

Todo ello sin prejuicio de la incidencia que la alt ernativa denominada corredor 

B tendría en la reordenación de la infraestructuras  públicas de primer orden, 

dado que dicha infraestructura no está contenida en  las actuales previsiones 

del Plan General de Ordenación Urbana de 1990. 

CONTESTACIÓN: Los impactos mencionados se han contemplado en el multicriterio 

ambiental. En relación al planeamiento, éste se ha valorado en el multicriterio final. 

2.3.11.-Ayuntamiento de Els Poblets 

Informan no se aprecian condiciones que deben refle jarse o tenerse en cuenta 

por lo que respecta al término municipal. 

2.3.12.- Ayuntamiento de Oliva 

Incluyen información referente a los yacimientos arqueológicos presentes en el 

término municipal. 

En relación al paso del tren por zonas urbanas consideran debe aportarse la máxima 

información sobre distancias, composición, etc. así como redactar un estudio de 

impactos y afecciones de ruido y vibraciones. 

En cuanto al paso del tren en superficie informan deberá tenerse en cuenta el 

“Estudio de Inundabilidad del término municipal de Oliva”, el cual desarrolla las 

determinaciones y parámetros hidráulicos establecidos por el PATRICOVA. 

Consideran que dado que se trata de riesgo al que el municpio es especialmente 

sensible, deben aportarse soluciones que minimicen el efecto barrera frente a 

avenidas de agua, acompañado de un estudio de impacto frente al riesgo de 

inundabilidad. 

CONTESTACIÓN: En relación a la hidrología, se  ha procedido a redactar el 

correspondiente Estudio de Inundabilidad tal y como se contempla en el Plan de 

Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat 

Valenciana. Será objeto de fases posteriores un estudio más en profundidad. Se 

incluye en el Apéndice 7. 

Se incluye estudio acústico en el Apéndice 4.  

Se incluye estudio arqueológico en el Apéndice 3. 

2.3.13.- Ayuntamiento de Palmera 

Emiten informe en el que se concluye como “la parte este del trazado 

ferroviario propuesto que atraviesa Palmera es suel o No Urbanizable 

protegido, y que en la parte oeste existe una franj a estrecha de de Suelo No 

Urbanizable protegido, y que en la parte Oeste exist e una franja estrecha de 

Suelo No Urbanizable Común y a continuación se encu entra el Suelo 

Urbanizable Residencial. Es conveniente tener estos aspectos en cuenta para 

determinar en los siguientes procesos proyectuales las medidas más 

convenientes de seguridad y protección frente al ru ido. 
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En el plano 3.3.2. se puede observar que, en la zona  prevista del trazado del 

tren por el término municipal de Palmera, se ha con templado que a ambos 

lados existe Suelo No Urbanizable, lo cual difiere r especto al planeamiento 

existente y al aprobado provisionalmente por el Ayu ntamiento. 

Cabe alegar que la parte este del trazado ferroviar io propuesto atraviesa el 

término municipal de Palmera es Suelo No Urbanizable  Protegido, y que la 

parte oeste existe una franja estrecha de Suelo No Urbanizable Común y a 

continuación se encuentra el Suelo Urbanizable Resid encial.  

RESPUESTA: Ambas alternativas a su paso por el término municipal de Palmera 

transcurren por la franja actual incluida dentro del suelo clasificado como Sistema 

General Ferroviario. Esta categoría no aparece incluida en el plano nº12 

Planeamiento porque dada la magnitud del proyecto se ha empleado la escala de 

información suministrada por la propia Generalitat a través del visor web de la 

Comsellería D´Habitatge, Obres Públiques I Vertebració del Territorio. 

2.3.14.- Ayuntamiento de Pego 

Los técnicos que suscriben informan de las siguient es consideraciones a tener 

en cuenta en el Estudio de Impacto Ambiental: 

En Variables Físicas. 

En el Plano 3.1.4. Hidrología y Riesgo de Inundació n, no se determina toda la 

zona del Parque Natural de Pego- Oliva con el mismo riesgo de inundabilidad, 

mientras que la cartografía del PATRICOVA señala en  esta misma área el 

riesgo de inundaciones como Riesgo 3. Frecuencia al ta (25 años) y calado 

bajo. 

CONTESTACIÓN: Se ha procedido a redactar el correspondiente Estudio de 

Inundabilidad tal y como se contempla en el Plan de Acción Territorial sobre 

prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana. En dicho Estudio 

se han contemplado las diferentes zonas afectadas por el riesgo de inundación 

según su frecuencia y calado, a partir de la información obtenida por el PATRICOVA. 

Será objeto de fases posteriores un estudio más en profundidad. Dicho estudio se 

incluye en el Apéndice 7. 

En Variables Ambientales. 

En el Plano 3.2.1.2. tras consulta realizada a la Re d Natura 2000 la delimitación 

que aparece en el plano es la correcta, puesto que sí se ha señalado toda la 

zona del Parque Natural de Pego- Oliva. 

En el Plano 3.2.4. Paisaje. El paisaje humedal sólo  se delimita en el término 

municipal de Pego, cuando el Parque Natural de Pego  –Oliva también forma 

parte del término municipal de Oliva, según el PORN  del Parque Natural del 

Marjal de Pego – Oliva. 

CONTESTACIÓN: Se han corregido los citados contornos. 

En Variables Territoriales 

En el plano 3.3.1. Aprovechamientos del suelo. El s uelo que aparece en el 

ámbito del Parque Natural agrícola y natural no se adecua en la delimitación de 

su calificación con el PORN. 

CONTESTACIÓN: Se han corregido los citados contornos. 

En el Plano 3.2.2. Planeamiento aparece la debilita ción del Parque Natural 

Pego-Oliva como Suelo no urbanizable, tratándose de un Suelo no urbanizable 

protegido. 

CONTESTACIÓN: En cualquier caso su protección se encuentra valorada como 

figura ambiental. El planeamiento se ha descargado desde la propia Generalitat a 

través del visor web de la Comsellería D´Habitatge, Obres Públiques I Vertebració 

del Territorio. 
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En Síntesis de Condicionantes Territoriales 

En el plano 4.4. hay que tener en cuenta que al cor regir las Variables 

territoriales del término municipal de Pego, así co mo del Parque Natural Pego-

Oliva, la síntesis de condicionantes territoriales variará, resultando una 

Capacidad de Acogida Baja y no Capacidad de Acogida  Media y Media-Baja 

como aparece en el proyecto. 

CONTESTACIÓN: Se han actualizado lso cambios en el plano de síntesis. 

Concluyen como el corredor que abarca parte del Par que Natura Pego- Oliva es 

incompatible con la infraestructura de la que es ob jeto este proyecto, por lo 

que el corredor que engloba toda esta zona debería s er objeto de modificación. 

... La Junta de Gobierno... manifiesta, sin perjuic io de lo anterior, la postura 

favorable a la implantación de la infraestructura, modificando su trazado, que 

tendría que ofrecer más opciones. Ejemplo: aproxima r el trazado a la población 

de Pego, continuación del corredor 2C y 3A, alejánd ose así del Parque Natural 

del Marjal de Pego –Oliva, y de cualquier otra afec ción por la clase de suelo, ya 

que debe recordarse que, como indica el proyecto: “( ...) toda esta área destaca 

por su fragilidad y valores naturales, así como por  la incompatibilidad de la 

infraestructura de la que es objeto este proyecto” ( pág 25 del EIA). 

Además así se ofrecería un servicio de transporte s usceptible de utilizarse 

durante todo el año, ya que la única opción actual parece plantear un medio de 

comunicación de carácter estacional. 

2.3.15.- Ayuntamiento de Potries 

Informan como las obras a realizar quedan alejadas de este término municipal 

y no parece que éstas puedan tener efectos sobre el  medio ambiente del 

municipio. Consideran no es necesario proponer ning una medida a considerar 

para la ejecución de las obras ya que son suficient es las alternativas de 

actuación propuestas en el estudio ambiental. 

2.3.16.- Ayuntamiento de Sant Vicent de Raspeig 

Informan como el corredor 6A lo consideran inacepta ble al atravesar por el 

entorno urbano y rústico  (con amplia e intensa pre sencia de edificaciones 

residenciales), con los impactos directos e indirec tos que esto ocasionaría 

sobre el medio humano, socio económico y paisajísti co. 

Si bien el proyecto indica como en la entrada a Ali cante la infraestructura 

debería mantenerse paralela a las circunvalaciones existentes (AP7 o A70), el 

corredor en estudio resulta mucho más amplio afecta ndo a amplias bolsas de 

suelo urbano municipales, por lo que debería ser pr ecisado su grafismo y ceñir 

el mismo únicamente al espacio conexo a dichas circ unvalaciones para no 

crear incertidumbre o alarma social sobre posibles variantes del proyecto 

definitivo. 

En cuanto al corredor que mas afecta al municipio, el 6A, señalar que incluso 

en el caso de discurrir paralelo a la AP7 existen t ramas urbanas muy próximas 

que se verían afectadas, por lo que en el caso de f inalmente escoger este 

entorno el proyecto deberá preveer medidas correcto ras importantes (y 

probablemente costosas) de integración (tales como paisajísticas, 

soterramientos, apantallamientos sonoros, permeabil idad de tránsitos 

transversales, etc.). 

En cuanto a la menor afección a nuestro término mun icipal se prefiere el 

corredor 6B (junto a la circunvalación de Alicante,  lado sur), si bien este 

corredor deberá estudiarse detenidamente sopesando por un lado las posibles 

afecciones residenciales que se crean en otros muni cipios colindantes y por 

otro, las oportunidades futuras que se podrían abri r con este transporte 

ferroviario, que deberían tener también alcance o u tilidad 

metropolitano/comarcal (con el establecimiento de u n corredor rápido de 

cercanías Villajoyosa/Campello/Mutxamel/San Vicente  – Universidad – Centro 

de Alicante, etc., compatible con servicios lanzade ra Aeropuerto- Benidorm). 

En este sentido debería coordinarse con los planeam ientos de municipios 
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colindantes a nuestro término, como por ejemplo el actualmente en revisión en 

Alicante (Actuación Territorial Estratégica “Alicant e Avanza”). 

CONTESTACIÓN: Las alternativas propuestas responden a un análisis multicriterio 

ambiental, en el caso del Estudio de Impacto, y global en el caso de la totalidad del 

proyecto. 

2.3.17.- Ayuntamiento de Silla 

Indican los principales impactos que supondrá para su municipio la actuación 

prevista, con objeto de se incorporen al estudio pa ra su análisis y se 

incorporen en su caso las medidas correctoras oport unas. Son: 

1. El incremento del nivel de contaminación acústic a que supondrá una gran 

cantidad de población que reside alrededor del traza do de la línea férrea, así 

como para los usuarios de los tres centros educativ os de Silla, los cuales 

soportan niveles de ruido superiores a los fijados en los objetivos de calidad 

acústica en la normativa vigente para las zonas resi denciales, afectan a la 

calidad de vida de las personas, tienes efectos per judiciales para su salud y 

suponen un detrimento de sus derechos fundamentales  (intimidad personal y 

familiar en el ámbito domiciliario, inviolabilidad del municipio e integridad 

física y moral). 

2. El incremento del efecto barrera a lo largo de t odo su trazado, en la zona 

agrícola para los labradores, en la zona industrial para las contaminaciones y, 

especialmente, en la zona residencial, esta cortado por el medio por una 

barrera infranqueable y que dificulta mucho e impid e la comunicación entre las 

dos zonas de nuestro municipio situadas a ambos lado s de la infraestructura 

ferroviaria. 

3. La falta de solución al respecto del grave probl ema de las inundaciones al 

que las infraestructuras viarias y ferroviarias eje cutadas en la zona oeste de 

nuestro municipio contribuyen de manera muy importa nte . 

CONTESTACIÓN: En el presente Estudio Informativo se ha realizado un 

predimensionamiento de las obras de drenaje con objeto de garantizar una 

adecuada permeabilidad transversal de las cuencas interceptadas, en lo que se 

refiere a la nueva infraestructura proyectada. Será objeto de fases posteriores un 

estudio más en profundidad. 

Igualmente, se ha procedido a redactar el correspondiente Estudio de Inundabilidad 

tal y como se contempla en el Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo 

de Inundación en la Comunitat Valenciana. Dicho estudio se incluye en el Apéndice 

7. 

2.3.18.- Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna 

- Desdoblamiento al oeste. 

Proponen que el desdoblamiento que se pretende real izan del actual trazado 

ferroviario se realice al oeste, dada la situación respecto a la línea del 

ferrocarril de las siguientes tres infraestructuras  ya existentes: 

-dos pozos de captación de agua potable denominadas “Playa Vieja” y “La 

Goleta”, que abastecen al actual núcleo urbano y los  fututos desarrollos 

urbanísticos previstos para la playa en el vigente PGOU, Y UNA RESREVA DE 

SUELO DE 20.000M2 PARA LA NUEVA Estación Depurado d e Aguas 

Residuales. Y ello al menos en su tramo norte, desd e el límite con el término 

municipal de Cullera hasta el “apeadero” de Tavernes de Valldigna. 

En su tramo sur, desde el “apeadero” hasta el límite con el término municipal 

de Xeraco se podría realizar el desdoblamiento haci a el Este. 

- Supresión de todos los pasos a nivel 

Informan sobre la presencia de cuatro pasos a nivel  con barreras presentes en 

su término municipal localizados en los caminos mun icipales: Camí del Pont 

del Creuer, Camí de la Séquia de la Bova, Camí del Badell (nord) y Camí del 

Badell (sud), de los que el ayuntamiento respaldarí a la decisión de suprimirlos 
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siempre que no implique un grave impacto sobre las comunicaciones, 

mediante la ejecución e pasos superiores y/o agrupá ndolos cuando sea 

posible. 

Informan como el PATRICOVA declara Tavernes de Vall digna como “municipio 

con elevado riesgo de inundación”, siendo también de  aplicación las 

condiciones de adecuación de las infraestructuras f rente al riesgo de 

inundación del artículo 26 de la normativa regulado ra. 

El Plan de Defensa contra las Avenidas de la Comarc a de La Safor indica que 

los caudales de diseño a considerar serán de 871 m 3/seg para el periodo de 

retorno de 25 años , de 1.524 m 3/seg para 100 años y de 2.448 m 3/seg para 500 

años. Por otra parte la no permeabilidación de las AP7, CN332 y FFCC 

Cercanías Valencia-Gandia, según cálculos municipal es, implica que cada 

metro de altura de la inundación aguas arriba de la  AP7 (sin permeabilizar), 

supone 10 cm de altura de inundación aguas abajo. 

CONTESTACIÓN: En el presente Estudio Informativo se ha llevado a cabo un 

análisis general de aspectos hidrológicos realizándose un predimensionamiento de 

las obras de drenaje con objeto de garantizar una adecuada permeabilidad 

transversal de las cuencas interceptadas. Será objeto de fases posteriores un 

estudio más en profundidad. 

Igualmente, se ha procedido a redactar el correspondiente Estudio de Inundabilidad 

tal y como se contempla en el Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo 

de Inundación en la Comunitat Valenciana. Dicho estudio se incluye en el Apéndice 

7. 

- Desdoblamiento del Apeadero de Tavernes de Valldi gna 

Este ayuntamiento tiene previsto desarrollar un nue vo sector de playa al sur de 

la carretera CV603 para enlazar el casco urbano de p laya con el actual 

“apeadero”, para ello debería desdoblarse aquel en l a zona este del trazado de 

la actual línea de cercanías Valencia-Gandia hacien do una instalación en 

mochila al nuevo trazado de la línea “Tren de la Cost a” para que así el actual 

“apeadero” pudiera ser considerado como una verdadera  estación de 

ferrocarril. Ambas partes podrían conectarse por un  paso elevado. 

- Mejora del “apeadero” de Tavernes de Valldigna 

Se describen las deficiencias detectadas en cuanto a accesibilidad, cubierta 

exterior, cruzamiento de las vías, e itinerario pers onal de cruce de vías. 

2.3.19.- Ayuntamiento de la Vila Joiosa 

Realizan las siguientes consideración en relación a:  

Aspectos físicos: Es muy conveniente la inclusión, en aspectos relativos a la 

hidrología y riesgo de inundación, del análisis del  fenómeno local del Refoio, 

recientemente documentado, caracterizado y cuantifi cado en el Plan Director 

de Defensa contra avenidas de la Marina Baixa trami tado por el entonces 

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino.  Es muy probable que el 

trazado del ferrocarril proyectado intersecte la mic rocuenca del Refoio 

afectando a su régimen en algún modo, por lo que es  importante prever este 

fenómeno. 

CONTESTACIÓN: El Estudio Informativo realiza un análisis general de aspectos 

hidrológicos y del riesgo de inundación, redactándose un Estudio de Inundabilidad tal 

y como se contempla en el Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunitat Valenciana. Será objeto de fases posteriores de un 

estudio más en profundidad de los aspectos comentados. Dicho estudio se incluye 

en el Apéndice 7. 

Aspectos medioambientales: El término municipal se caracteriza por su 

variabilidad geomorfológica. Si bien la primera zona  de tierra adentro desde la 

ribera del mar se identifica con cultivos y suelo a ntropizado o urbanizado con 

pendientes relativamente suaves, es destacable la a greste orografía y la 

naturaleza forestal del suelo más interior. El Plan General de Ordenación 
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Urbana establece para estos suelos en muy buen esta do de conservación que 

sus valores naturales prácticamente libres de edifi caciones o actuaciones de 

transformación, la consideración como suelos no urb anizables de protección 

especial ambiental – paisajística. De hecho, gran p arte del suelo no urbanizable 

del municipio se encuentra sometido a este tipo de protección. Se adjunta 

plano donde se indican estos ámbitos, a efectos de su consideración en la 

representación de los planos temáticos correspondie ntes. 

Es conveniente también considerar los espacios que el Plan General califica 

como Parques Litorales, aunque en general parecen e star excluidos de la zona 

de corredores. 

Otros elementos de elevado valor ambiental que serí a conveniente incluir en el 

análisis son los cauces del río Amadorio y el río T orres. 

c) Aspectos territoriales:  

Indican como en la medida de lo posible es convenie nte evitar afecciones al 

planeamiento y en consecuencia al modelo de desarro llo por el definido, y en 

todo caso a los suelos urbanos consolidados. 

El término municipal se encuentra actualmente atrav esado en dirección norte 

sur y de forma paralela a la costa por 4 vías princ ipales de comunicaciones: la 

antigua carretera N332, actualmente considerada por  el Bulevar Comarcal; la 

actual carretera N332 (circunvalación), la vía férr ea Alicante –Dénia de 

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana; y la aut opista AP-7. De estos cuatro 

ejes longitudinales la antigua N332 se encuentra ya  integrada en la trama 

urbana y tiene la consideración de vial urbano; el ferrocarril Alicante – Dénia 

está en gran parte también integrado en la trama ur bana y asumido por el 

planeamiento, de forma que su efecto barrera está e n parte solventado; la 

actual N332, así como la AP7, con sus zonas de afecc ión, al contrario, suponen 

importantes barreras físicas en el territorio, limi tando en gran medida el 

desarrollo y la movilidad y afectando en gran super ficie del término municipal. 

Como aspecto territorial a considerar en la evaluac ión de impacto sería 

conveniente la inclusión de este fenómeno segregado r y limitador de la 

capacidad del territorio que supone la aparición de  una nueva infraestructura 

lineal, norte a sur, que cruza el término municipal y que, de no coincidir su 

trazado sensiblemente con uno de los dos ejes ya exi stentes (N-332 o AP7), 

supondrá un obstáculo de enorme incidencia en el pl aneamiento urbanístico y 

en el desarrollo del futuro del municipio. 

Por la naturaleza de la obra proyectada se entiende que su trazado podría 

adaptarse para discurrir de forma paralela o inmedi ata (en la medida de lo 

posible) a la actual AP7, de forma que sus zonas de afección se solapen, no 

afectando a mas suelos de los necesarios, conforman do un corredor de 

infraestructuras (Estrategia Territorial de la Comu nidad Valenciana) y 

concentrando el impacto en una franja limitada y ya  antropizada. 

Por otro lado la opción de considerar una estación o apeadero en el municipio 

debería ser también considerada, en cuyo caso deber ía ponderarse como un 

beneficio socioeconómico de primer orden para un mu nicipio eminentemente 

turístico y capital de la comarca de la Marina Baix a. 

Es de suma importancia considerar la existencia del  suelo urbano PR-6, 

situado de forma inmediata a la AP7, y que alberga la residencia de la 

fundación SOLGARDEN, institución sanitaria noruega que recibe alrededor de 

5.000 pacientes noruegos al año, y que supone para el municipio de Villajoyosa 

una dotación privada de gran importancia destinada al turismo sanitario y 

asistencial. Recientemente se ha suscrito un conven ido ente esta fundación y 

el ayuntamiento para ampliar sus instalaciones haci a el norte, habiendo sido 

enviado el documento inicial para la evaluación amb iental estratégica a la 

conselleria competente. En la ponderación de altern ativas y avaluación de 

impactos debería ser considerado este hecho ya que cualquier afección 

ambiental por parte de la nueva línea ferroviaria a  estas instalaciones o a su 

ampliación supone un impacto negativo socio-económi co muy importante para 
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este municipio y para las expectativas actuales de desarrollo del cluster 

sanitario de ámbito comarcal. Se adjunta plano. 

Aspectos culturales 

Se ha emitido informe por el arqueólogo municipal d e fecha de 11 de mayo de 

2015 en el que se informa se adjunta la actual Revi sión del Catálogo de Bienes 

y Espacios Protegidos que se está realizando por la sección municipal, sus 

normativas de protección y ubicación.  

Igualmente indican como previo a cualquier remoción  de los terrenos deberán 

ser analizadas los bienes de carácter etnológico si los hubiera, así como 

llevarse a cabo una prospección sistemática superfi cial que determine la 

existencia o inexistencia de yacimientos arqueológi cos que no se encuentren 

incluidos en el Catálogo adjunto. 

CONTESTACIÓN: En este tramo los trazados transcurren en paralelo a la AP7. Se 

incluye estudio arqueológico en el Apéndice 3. En relación al planeamiento se ha 

incorporado la residencia de la fundación SOLGARDEN. 
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ANEXO I.- Oficio del Ministerio de Medio Ambiente p or el que Remite las 

Contestaciones Recibidas. 
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ANEXO II.- Contestaciones Recibidas. 
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